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NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  
AUTO VINCULANDO UN SUJETO PROCESAL No. 006 y AUTO DE APERTURA No. 017 

PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
  
La Secretaría General  de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 69 de la Ley 1437  de  2011,  procede a notificarle  por medio del  presente  AVISO  a las 
señoras LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.012.434.354 quien se desempeñó como supervisora del contrato 332 de 2023 Y JESSICA LIZETEH 
CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 1.105.786.79.969 quien se desempeñó 
como supervisor de los contratos No. 632 de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos 
respectivamente; proceso adelantado ante ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA TOLIMA, del  
AUTO VINCULANDO UN SUJETO PROCESAL No. 006 de fecha 25 de marzo de 2026 y Auto 
de Apertura No. 017 de fecha 12 de mayo de 2025, dentro del Proceso de responsabilidad fiscal 
radicado con el No. 112-011-2025 adelantado ante el mencionado hospital, proferido  por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.  

Comunicándole a las señoras LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.434.354 quien se desempeñó como supervisora del contrato 332 de 2023 Y 
JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 1.105.786.79.969 
quien se desempeñó como supervisor de los contratos No. 632 de 2022, 654 de 2022 para la época de 
los hechos respectivamente; de conformidad con artículo segundo del Auto de Vinculación, podará 
dar alcance a su versión libre y espontánea por escrito, a través de documento debidamente 
firmado, con nombre completo y número de cédula, indicando el radicado 112-011-2025 remitido al 
correo electrónico institucional ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co, dentro de los 10 días 
siguientes a la desfijación del presente aviso; también lo puede hacer por cualquier medio de audio o 
audiovisual, siempre que ofrezca legibilidad y seguridad para el registro de lo manifestado.  

Igualmente, se le comunica que puede estar asistido por un profesional del derecho si así lo estima 
conveniente, lo mismo que solicitar o aportar las pruebas que considere conducentes, controvertir las 
que se allegue en su contra y ejercer a plenitud el derecho de defensa. 

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se publica copia íntegra del Auto de Vinculación en 31 folios y copia del Auto de Apertura en 28 folios. 
 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) días 
hábiles, a partir del 22 de abril de 2026  las 07:00  a.m.   

 
DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General  
 

DESFIJACION  
 

Hoy  28 de abril de 2026  siendo las 6:00 pm., venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  

 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
Elaboró.  María Consuelo Quintero   

Mobile User
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E PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
mriatNt uDO | — PROCESALES AL PROCESO DE —| CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL No. 006 

En la ciudad de Ibagué a los veinticinco (25) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 
(2026) La Dirección Técnica de Responsabilicad Fiscal, proceden a proferir el presente 
AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL, dentro del proceso radicado No. 
112-011-2025 adelantado ante la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes,272 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 
008 de 2001, Resoluciones interna No. 029 de 2024, Auto de asignación No. 087 del 02 
de abril de 2025 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación, los hechos relacionados en el hallazgo 009 del 25 de 
enero de 2025, trasladado por la por la Dirección Técnica de Contro! Fiscal y Medio 
Ambiente mediante memorando número CDT-RM-2025-0714 del 14 de febrero de 2025 
en el cual se consigna la siguiente irregularidad: 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los contratos 
de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de realizar 
mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor total de 
$555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados y liquicados. 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoria y representantes del 
hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO SANTOS, Almacenista de Recursos Físicos, 
y el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, Profesional de apoyo, quien realizo el 
acompañamiento en el procedimiento de campo, con el objeto de constatar la ejecución 
en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una vez 
realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de cada 
uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identificaron las 

observaciones con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades 
reconocidas en acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría. . 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación: 

Tabla 6. Cálculo de cantidades 
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 AUTO VINCULA SUJETOS — | — FECHA DE 
PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

CONTRALOR 
DCA AMEN Es 6E RA 

Contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 

CONTRATO DE CBRARO. 627 del 01 DE HOYIEMBRE DE 7042 

ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE OBON TOLOGIA D£l HOSPITAL SAN JUAN DE DINSDE 
OBIETO DEL CONTRAFO HONDA £.5.5 AA 

ACÍMI¡CIBG ETITAL YEREFICACIÓN DE AUDITORIA 

CANTIDAD! VR UBFT Y /R, TOTAL CANTIDAD | v/R TOFAL DIFERENCIA 
eN : DESCRIPCIÓN UN 

84 :4MED SANTIARIO VENTILACIÓN Y AGUAS CUVIAS INTERNAS 
?maa de destgua PYC 7 Abarato si ertos y desagues fnduye accesnids, 

und D 5945000 £ 7574000 1 

F 1237837764 

3 877.566,05 

yC de 102 (nclipe amesonos y lops pisstes deregistro Y $ 572761 

Eubiicia PVC-P RDE 21 3/4" ACUARRIA (e de euministro descolgada) 
nc ans¡áaum Y socesarios. de ares aomdcionados 

Sabda t:tmuphf dwie en uma Qa PRC 3, alambre No. 124 

.rú.¡ = a'a 

ml 258 5 2734859| £ 57613144 

Nel u É $ 10778500 $ 75515000 : 
— 

CEA 

' s:uam¿esmba an oe(e*1:ca]-£ =0,090m fnduye E 

¡de ereiéco para sElemiento de Mumas” 

Ceramica piso Duragso bance «TuaSCm, Tipo ALFA o similar, Colo? negro 

joón a muro y artcscón ml 27 $ 12955,06 5967610 

, io hndu. ia ccl ae m2 42 57730008 F 106356000 ECJO $ 

Bocapuera en cerámica E00 CerámIca. Color negro o simiar [caa baños ) | í ES-TAIS E PE 
.. P CARPINTERIA DE MADERA 

Fuerta mmnbwodomedm amho 0.76 2 130 alloa 440 fincuve 
Ad l 5 66874506 $ 60675560 

Graniplas [asyañado Fachadas - estores astl fnciuye Eos y diatadones ) m 4253 E 5L?23,05 5210077915 

ea general de obra ro ECC EZ 

COSTO CiAECIO $ 122:928.195,63 

- SOIMNISTRACIÓN — Y2% $ 1703679208 

IMPREVISTO! — 2455757 € 
UnNiuDADE — s 5E1307 

aD 195 2197 013| 

VALOR JOTAL $ 15975812025| $6317.1429 ; 
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cfr;g;: 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

COWTRALOR! A AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CsrvaDevEN A 90 de | — PROCESALES AL PROCESO DE —| CODIGO: F15-PM-RF-03.| APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Contrato 654 del 16 de noviembre de 2022 

CONTRATO E DRERA Nos 1 654 de 16 DE MOVIEMBRE DE 2020 

e |DEJETO DELCONTRATO s%%í g:é*_?g”:º" DE LA UNIDCAD DE CUTDADOS INTERMEDIOS DE L HOSPITAL SAN JUAN DE 

e UND — | PETA RECO ELLAL. VERIFICACIÓN DE AVOTTOREA E 
CANTIDAD | re UNIT. RCECTAL VR TOTAL ETFERERCIA 

lur cdón anl de ranero! w 
pmRtemsi xcaredo y hotdaro, profil 
—lpaux…áa… I_S.5K.m¿e [7 E b 

¿rd eafg¿eymuro de 
4$Cm 3 AE 15a + 0315000| 1541 E 152650 ENE 

Demotcida ruro en ladniie IO Groduye cargue -y ratto de estorbros, 
uSO z |?7resTedamece 155 Km de ru z la . 554 + 15.550.00 $1-6772:£70,001 - 233 $ 8045000 

ar_ e o abo PC nUN artue y Fevra de RUND) dEO e 352 5 1145600 saBa0AN - 16S $ 1850550 
T = A ER Ea E == — 

arguu Y rem: de rutesal 
…dova… a…m&…1&5xmderma k und 500 5 2571100 F 1EASS5.00| 4 Es C EN 5 EA 

ER 

517 1 £ A , 

5150156059 £ 1157542700 

Ce de comireta de ID rr ed rifuerto DD 20077 CA 
May serez mameto 3500 a_q eefobeé Dal.26x0.720 Cr 
Plc de convanto concreto de 2000 99l = ODBC m fsin refuero; 

R mmc6e1¡?g;nduyu… yu;nphm de regstyo 10510 — 32548500 

S 1106527000 

$ 2715:785240 

en en =!u.n'ºmo MA (ncuve T[BTCR na'ñ¡mz PE e eeralaray ndrio 
T51 |de colr desmm Tnchaye al nn de todes los accasonos rEgLendos B 508 $ 457.£540 SAEIEDELZEA E7 3 66 .E51.EA| 

Tr 4l 

205 | Ennemoe ra “ºf$—, 45 HNe p bel de 3 omQnaE me | 2170 | s701600 4177405608| 1565 $ 15.551,7-2.e] = 15023700 
PA OOOCE Cor ATEFCO MA — EN ShATITERO MR S10A y 
ad bpo hielo dy 4 eee a con m=n5'a (dseñades en hega ancl . 

20 [PEagra. moniga. ezqunaro superior ) róUe el sumiistra de todas las re 435 £ESAIES.00 — FOOO7| - Sil $ 303615505 
FRc regueridos cara d coreco MEGRÍe segun Crale Gumuaro y 
?Ba¿¡m).…dmmmdk… lar mauzonar recraidos car El 

£ 50504537 

ÓSTO DIELE YD| 
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CONTRALORÍA) — AUTOVINCULASUJETOS — | FECHADE 
dP Ea 1 PROCESALES AL PROCESO DE | CODIGO: F15-PM-RF-03 APROBACION:¿ 

RESPONSABILIDAD FISCAL —| K 06-03-2023 | 

Contrato 238 del 24 de febrero de 2023 (Se reviso esta tabla y es la que 
corresponde a este contrato) 

CONTRATO DE OBRA Mo. E238 DEL 75 DE FEBRERO DE 073 

JADECUACIÓH Y AMPLIACTÓN DEL AREA DE SISTEMAS DEL HOSPITAL SAN JUAR DE DIOS DE HONDA 
EWWMH OBTETO MEL CONTRATO ES.E 

p UND H ACTA RECIBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUEITORIA 
CANTIDAD| Y/R UNIT. wn*rum ñmmmñmrom 1 BIFERENCIA 

1i Locak:auún_y repiar:teo ad¡ñc¡u(mea¡os manuales] mi 4352 $ 20000 $ 113 1.52,00 47 5 E 200 GG H 54207700 

Dsmnnte de cielo msn en laminas de EJR!WAL [¡ncbye argue y retiro de E 

12 d lo, y estructura aproxámad 15,5 Kr de nisala mi 15,63 $ 251.861,35| - 15,97 $ 241.108,40 5107525 E 
e9combrerg_] - $ 1514500 

13 Mm3£:;ffffº?:g E:ºjº gí:“f;ºº£:¿;f:;º de escombcos, ma 1663 | spgopaj - $148007,0 159 | 514160000 s 631950 

41 _ |Zapata cnna-eta 2500 F'E| [$|:1 !'eñ.nerm0 80 x0,80 Cm; H=l $ 801,696,00 ER 

E—-100 MÚROS - m| E _ 

0 u g;: bloque No. 4 Arcl 30*20*12 Can ancajs perforación Fºº”ºº“'º m2 | 3995 | 56780800 | 4264112180 | 3452 | 5234146026 smarilas —| 
110 .[INSTALACIONES HIDRAULICAS [SUMINISTRO E INSTALACIÓN |-: | -f ME i SRPN . 

Td |punto ague ra 1/75 PYCD (lincke accesorios de instalación ) 2 5 68.342,00 $ 13668400 $ 4 6624700 $ 5554200 

165 |punto ague Frig 3747 WC»P (Imcfuye acresorios de mstalación ) $ 7582200 $ 151.649,00 1 $ 75877 1) 4 75.R22,00 

71 N|$tadu p|50$ mo¡temi 4 imp de E=0.04 M 5 2711400 $ 500,769,96/ - 40, 807 747 15 51700778 

Ceramica piso Dumpiso blenco 45x450m. Tipc ALFA e similar, Color negro 
174 según diseño (induye alistado de piso mertero 1:4 £=0,03 Bogilla y me $ 72.300,09 $ 177.135,001 C 3 53000 L 5177 135,00 

boquilla color wim ! ! ! 

1907 WPMHÁ BEMADERA -- E 
Suminitro de escritoro en madecor RH 15mm coler blanco. mate: ancho de — 
60 Cm forrado en sucara exterior enformica blenca tipo hosplialaria y 
formica de cofor segun detale aruitectónico, interior en lamina madecord y 

193 — ¡color blanco mate con espaldar en lamina RH Coloe blanto, acabado para mi 12 $ 935705000 5117251900 ú S (,00 I1.122.0:8,0) 
exterior tipo calonero con agarre en perfil manija de aluminio color 

natural (incluye herrajes manijas y rieles, suministro de todos ls accesorios 
— inecesarios para garantizar Lna correcta instalación; — 

213 _f ',' (esgrañadn] fachadas wiores pas<e ímcíwe fHusyd¡h¡auanes] mz 2404 $ 1,243420,57) 

,)_ |4550 GEÑERAL ; 
as:ngenera¡ de nbra tipo $ 376.665 

TaberíaPUECE RDE 21 3/4" AGUA FRÍA (Red de sumnito descolgado) - N 
3 incluye instalación y accesorios, Desagues de aires acondicionados ! m 2346 3 22.345,00 $ 524'234'DB! 9 $ 0,00 55228 "J£'…_ 
33 Ipunto ague fría 34 Pyr-P (incuye acresovios de instelación ) wnd 4 % 7552200 4 303208 00 ú $ 0,7 5EO 

cosro DIRECTO $ 73.045.150,24 | 960917.78099| — $3127.365,25 
ADMINISTRACIÓN 27% $ 16.069-933,05 1530101270 5 688.020,26; 

1N PREVESTO % $2,921.806,01 $ 2.706,711,40 $ 12509451 

UNILIDAD a*| $ 2521.806,01 $ 279671140 $ 175 094,6) 
] 1al 19%; $ 55519314 !O 453137537 423767 56 

VALOR TOTAL $ 9551383845 | $ 91424 495,65 $ 4.089.347.801 
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%3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CO'“€TRALORÍA AUTO VINCULA SUJETOS . FECHA DE 
nenantMENTaLOM FOLIVA | PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Contrato 332 del 18 de abril de 2023 

º-1_¡ CONTRATO DE OBRANO. 337 DEL 18 0E ABRIL DE 2073 

emTen QRE TO DEL CONTRATO ADECUACIÓN DEL SERVICIODE TMÁGENES DIAGHOSTICA DEL HOSPITAL SAM JUAN DE DIOS DE HONDA 

FEN DESCRIPCIÓN ACTARECIIO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

UNO EANTIDADO V/RunIT, 1 V/RYOTAL - EANHIDAD VIRTOTAL DIFERENCÍA 

11 hocalizacón y renanzes edino (metar manunles) E — 63263933 
12 ¡Gemamanth vértca! coniisten de marera de 44 m $EO 

=. — fMaro en bloque Nn = aey 3 i7 Cm ad re 51l - a mi sa £67:008,00| — $2677:328 
Parro en jadrido tel=te comun ENE m ] $ 692500 $ 4248050775 

Pañe livo Irw muros $.3 umwmeab<hzado induve á¡os y diarenes m EA 5 16.852,00 

a2 MEE ;::; Z;f á .!.:m T';.'º Gulectonios cobr Gerca del cafbre T mi 156 s MAL.00 — $1121615,00 

Guardaencoba mería caña oo plas¡!m A grado ?nm.almo MaD,06 Cm 
1 (mduve Exción amiro Y adlicajón de enoxico pera selamenv de pmiao) M 515 £ 656700 $6.213.30915 

aramica DsO ucopso blanco <D45Cm. Tipg AFA e similar. Color nagra 
144 segón dieño (nduye alstado deplso moriero 1:4 E=0,03 Saquila y i m 5 7230061 5 70775500 E EQO EE 

pegarte bom.¡a coler vi 

barra de segundad de nared en aceroimdabl& samedo con máos 
En DAAinsiar derecña 3 inmaerda marca hospitalara (suminstg d 3 $ 2497300 $ 141.75450 é 5583500 

13.$ le insialación de apoyos, meáda:. á: 260 Cn de harga 

…dewma mde:or ancRO=0,75 3 [,10 m alto: = . a 

142 _[2.10 a 249 Gncne cumeicro, istlación y b bb 1e sesazese) - $ 62750M| * e 

í.am En a&n Eemplado E mm aabadn de acero mm:,ar ADOyOS 
152 - [erfcales, bndirya el armrestiro de iodos las artecarios requandos paré zi I 3É $ 62517100| S IAM.0IA0| 7i £ LITIIGSS. EE 

OTecio mantaje. Sagón dele (sumsro e etDadón) 

tuzs &estao teo SKA-imperresixiraco (mivys rreporación «el . N 
154 _ Ivoduto camenda de ancnal y ek 1) lil s saerol - 5157779 

€[rda dumiación en tuberla TO PEO I5, alambre Ne 12 AWC und 5 6675000| EZE [y EA 
ida macomene rai cobie alambra No. 17 A4VG ] ER 5 98.156,00 5118197700 C EE 

Saa interupior senoilla en eSería comáyt PUC 3/6, alamibre Al 13 
G indue = und 5 98.647,00) 59064700 6 5000 

Salioa merrumor coble en ubera CONTISEPTC 3057, atombre hia, 17 AVG 
U 30 E E7 CST g< 14 nduye aparat yd 3 5 357.00500 M CU E 67007 

3 ¿lan emporrable too garel lur cotor bissca de 15 ets 3 18 Vey - 
16 lEncuye caparezas intema con reguisuar de voltaje y Eaufbrmador ung E £1L30000 E EA PaLLÍONTO 
eo r&a_. 

TUCTSE pef*l tamm óe!ga=a FAA Sxd" óe 1 2nr1 Caliore :-egm m 
12645 57587.H $ RAO 765 1 fndumvigas, cerdizo,corezs, andcorosivo _y esmalie) “ 

AEO ¿ imbriación ha arquitectonica color bianca fazul colbes 16 
12 _ endaa vi de LorsA8 m m2 be $76875,00) — 59336200 

42 a-nubrñim'r5u$lm—aoáfa o similar, Calorbege cunbe*as m 221 
ruve Ela Y 

Wwwm raic ==008Crrmwemmm m .,Wm'i 
5i laa 720 6 259 m.induye el saanineyo de todos foy acomorios ral l 5 29550000 551200 G 006 1 

requeridas para el corecl montms (uomincrro e incalacón - . 

COSTO DIRECIO . $ 106.009.213,79 5 56.496,251,80 5 1951253159 

ADMINISTRACIÓN 25 E 1650220206 582207048| FAEO 
IMPREVISTO| Ea $ 5.30.45065 $ 432381409 5 97540 EN 

Es 635055743 S 518577681 5117077597 
MA| 19 5 285055 S S06.057,61) 5 a 

VALOR TOTAL 5 145.3251035,79 TUE d 5 26.760.074,57 

- 

Con base en lo anterior El hospital San juan de Dios, presuntamente faltó al principio de _ 
responsabilidad en la ejecución de los contrato de obra No. 632 y 654 suscritos en la . 
vigencia 2022 y 238, 332 suscritos en la vigencia 2023, como elemento básico de las __ 
actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago de la 
correspondiente acta final de los contratos, sin veríficar y eveluar correctamente las 
condiciones de las actividades ejecutadas, debido a la falta de evaluación seguimiento y 
control por parte de la supervisión, lo que generó un presunto detrimento patrimonial en 
cuantía de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS ($63.110.633,00M/CTE.) por cantidades de obras pagadas y no 
ejecutadas y/o actividades que no cumplen con especificaciones técnicas. 
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PROCESALES AL PROCESODE —| CODIGO: F15-PM-RF-03 [ APROBACION: |- 
RESPONSABILIDAD FISCAL __ | 06-03-2023 - 
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ONP EA P PTDLE. TE raD 

(1'9N”['R_Ai¿0f¿ij AUTO VINCULA SUJETOS i [ FECHADE 

L 

FUDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art. 

272) y Lega! (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer 

la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que 
sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por 
acción u omisión y en forma dolosa o culbosa causen un daño al patrimonio del Estado” al 
tenor de la Constitución Política de Coflombia Artículos 6, 29, 123, 1724, 209, 267 inciso 3, 
268 — 5 y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos - 
Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley No, 403 del 16 de marzo de 2020, por 
medio del cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legistativo No. 

04 del 2019 y el fortalecimiento del contral fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 

Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc. 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 
Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Artículo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 

MARCO LEGAL 

> Ley 8O de 1993 

> Ley 610 de 2000. 

> Ley 1952 de 72019 

> Ley 1437 de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATA, DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada. 

Nombre ESE HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA 

NEit 90178430% 

Dirección00 Calle 3 No 6 - 68 

Correo institucionaf: 

ventanillaunicaQesehospitasanjuandedioshonda.dov.co 
Correo electrónico Correo de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudicialesQesehospitalsanivandedioshonda.gov.co 
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2. Identificación de los presuntos responsables 

Nombre MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Identificación 79.393.172 - - 
Cargo en la Entidad Gerente 

Dirección Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda Tolima 

Correo Electránico Magocan26 0 notmail.com 

Celular 3123378693 

Forma de Vinculación Periodo 

Período en el Cargo: Desde 01-04-2020 Hasta 31-03-2024 

Nombre OLAYA ARQUITRCTOS DISEÑO Y 

CONSTRUCCION S.A.S 

Identificación Nit: 901.538.201.-2 . 

. Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 
Cargo en la Entidad 2023, 332 de 2023 2, 238 de 

Dirección TORRE - j ofícína 706 conjunto_ Buenavista- 

Asentamiento Córdoba parte baja Ibaqué — Tolima 
Teléfono 3138721700, - 

Correo electrónico Olayaarquitectos.sas6gmail.com 

R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 

Identificación CC: 93.412.906 

Nombre JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ 

Identificación 1.105.786.79.969 

Cargo en la Entidad Supervisor contrato 

Dirección Calle 10 No. 20-281 Barrio Versalles Honda-Tolima 

Celutar 3143273980 

Correó Electrónico — jessycaldasg Qgmail.com _ 
Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios 

Nombre LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 

Identificación 1.012.434.354 

Cargo en la Entidad Supervisor 

Dirección Calle 9 No. 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda - 
Tolima 

Teléfono 3194015256 

Correo Electrónico luisapate26Qgmail.com 

Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios - 

Nombre CONSTRUCRECER S.A.S 

Identificación 830.138.005-1 

Cargo en la Entidad Supervisor 

Dirección Carrera 25 No, 39-54 Bogotá D.C 

Teléfono ' 322712643 

Correo electrónico construcrecer2016€gmail.com 

R JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR 

Identificación 14.324.0588 — 
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3. Identificación del tercero c iviimente responsable 

Nombre Compañía Aseguradora Seguros del Estado S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) N9 21-42-101002680 
Clase de Póliza Póliza Global Manejo a favor de entidades del estado 

Vigencia de la Póliza. _ Del 13-03-2022 hasta 15-03-2023 
Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparadoá 

Delitos contra la Administración: 
-Alcances Fiscales 
-Gastos de reconstrucción de cuentas 
-Gastos de Rendición de cuentas 
-Cajas Merítales 

Valor Aseguraco $100.000.000 
¡Cuantía del deducible 

Nombre Compañía Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
NIT de la Compañía Aseguracora 890.903.407 
Digito de Verificación g 
Número de Póliza(s) N? 0031955-1 

Clase de Póliza Seguro de Manejo Particulares 
Vigencia de la Póliza, Del 15-03-2023 hasta 15-03-2024 

Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparados 

Delitos contra la Administración: 
-Alcances Fiscales 

-Gastos de reconstrucción de cuentas 
-Gastos de Rendición de cuentas 
-Cajas Merítales 

Valor Asegurado $100.000.000 
Cuantía del deducible 

6 
Nombre Compañía Aseguradora Seguros del Estado ___ 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101173675 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 03 de nov de 20272 hasta 03-01-2028 

Fecha de Expedición de póliza: 3-11-2022 

Riesgos amparados 

Valor Asegurado $15.975.812.30 
Cuantía del decucible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $6.317.142.07 
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Nombre Compañía Aseguradora Seguros del Estado — 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Númerc de Póliza(s) 25-44-101174302 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 

| Vigencia de la Póliza. Desde el 16 de nov de 2022 hasta 03-12-2022 
Fecha de Expedición de póliza:. 17-11-2022 

Riesgos amparados 
ETECErES E 
EE T 

Valor Asegurado $15.438.710 — 

Cuantía del deducible No establece 

Okbservaciones 
Se vincula por la suma de $25.944,115,77 

Nombre Compañía Aseguradora — | Seguros del Estado 
NIT de la Compañía Aseguradora 850.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101178150 

Clase de Páliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza, 20-02-2023 al 24-04-2023 
Fecha de Expedición de póliza: 27-02-2023 ' 

Riesgos amparados 

Valor Asegurado $8.558.143.60 

Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $4.089,342.80 

:'No'rñbre Cdmpama 'Áségurádora Seguros del Estado __ 
NIT de la Compañía Aseguradora | 860.009.578 

Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101180325 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
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Vigencia de la Póliza. — Desde el 20 de abril de 2023 hasta 20-06-20728 
Fecha de Expedición de póliza: l20-04—2023 

Riesgos amparados 

Valor Asegurado $12.117.348.20 
Cuantía del deducible — No establece 

- | Se vincula por la suma de $26.760.034,93 
Observaciones 

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 

e Afolio 1 se encuentra auto de asignación No. 087 del 02 de abril de 2025 

e Afotio 20 se encuentra Auto No. 017 del 12 de mayo de 2051, mediante el cual se 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal. 

e — Afolio 35 se encuentra radicado de salida CDT-2025-2469 del 14 de mayo de 2025 — 
mediante el cual se envía comunicación a la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A 

* Afolio 37 se encuentra radicado de salida CDT- RS-2025-2470 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía comunicación a la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A - 

e — Afolio 41 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-2473 del 14 de mayo de _ 
2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de apertura af señor 2)HON ALEXANDER OLAYA FANDINO. 

* Afolio 43 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-2474 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de apertura al señor MANUEL ALONSO GONZALEZ CANTOR, 

* Afolios 57 se encuentra radicado de salida COT-RS-2025-00002727 del 23 de mayo 
de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor JHON 
ALEXANDER OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona jurídica 
CONSTRUCCION3ES SAS. 

* — Afolios 59 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002729 del 23 de mayo 
de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor MANUEL 
ALFONSO GONZALEZ CANTOR. 

* A folio 61 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002325 del 26 de 
mayo de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA DISEÑOS Y AQUITECTOS 
CONSTRUCCION SAS, autoriza la notificación a correo electrónico. 

s Afolio 62 radicado de salida CDT-RS-2D25-UOOD2798 del 27 de mayo de 2025 
mediante el cual | se realiza la notificación electrónica al señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona 3ur¡d¡ca OLAYA DISEÑOS 
Y AQUITECTOS CONSTRUCCION SAS, 
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« Afolio 65 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00003001 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

presenta versión libre y espontanea. 

e Afolio 70 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y 

CONSTRUCCION SAS, Presenta versión libre y espontánea. 

ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se 
fundamenta en el siguiente material probatorio: 

1. Memorando CDT-RM-2025-0000714 del 14 de febrero de 2024, remitiendo el 
hailazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025 (fl 2). 

2. Hailazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025, con sus respectivos anexos (1 CD) 
(folios 2-10). 

3. CD el cual contiene la siguiente ínformación (Folio 11) 

- Manual de Funciones del cargo-de Gerente. 
- Acuerdo N*%006 del 29 de julio de 2016. 
- — Certificación de mínima cuantía para las vigencias 2022 y 2023. 
- Póliza de Manejo de la Vigencia 2022 N* 21- 42—101002680 expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO. 
- Póliza de Manejo de la Vigencia 2023 N? 0031955-1, expedida por 

SURAMERICANA. 
- — Certificación de Mínima cuantía de las vigencias 2022 y 2023 
- — Expediente contractual N9 632 de 2022 (2 tomos) 
-  Expediente Contractual N* 654 de 2022 (2 tomos) 
-  Expediente Contractual N%238 de 2023 (2 tomos) - 
- Expediente Contractual N9 332 de 2022(2 tomos) 
- Informe Definitivo 
- Controversia Presentada por el Sujeto de Control 

4. Memorando CDT-RE-2025-00002234 del 20 de mayo de 2025, mediante el cual LA 
ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA da respuesta a la solicitud probatoria del auto 

de apertura (fi 56). 

5, Radicado de entrada No. CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio de 2025 medrante 
— el cualel señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIND representante legal de la 

persona 3und¡ca OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO y CONSTRUCCION SAS. 
. presenta versión libre y espontánea y anexa documentos. 

- 
CONSIDERACIONES 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 

se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma, la cual constituye una especie de respansabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio cel Estado, de conform¡dad con 
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lo dispuesto en los artículos 268 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Cotombia, Ley 
42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas 
concordantes. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa, el 
cual, conforme se define en el artículo 1 de la Ley 610 del 2000 se determina, “Como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de 
la -gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance 
del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-9%6; C-189-98, C-840-01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4%, señala que la responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de 
una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido par la respectiva entidad 
estatal, Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta 
el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte el Parágrafo único del citado artículo que la responsabilidad 
fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de 
responsabilidad. La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, 
en el sentida de que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonia! efectiva que 
indemnice el daño o deterioro, preducido sabre el patrimonio público dentro del ámbito de 
la gestión fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
59 de la Ley 610 de 2000, respecto a sus elementos integradores: 

e Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que 
. realiza gestión fiscal. 

« Un daño patrimonial al Estado. 
» Unnexo causal entre los dos elementos anteriores, 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca 
un daño sobre fondos o bíenes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Dentro del expediente radicado No. 112-011-2025, correspondiente al Hallazgo Fiscal No. 
009 del 25 de enero de 2024 trasiadado por la Dirección Técnica de Control Fisca! y Medio 
Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, donde se evidenció irregularidades 
en la ejecución de los contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 
2023, con el objeto de realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física 
del Hospitai, por valor total de $555.040.098,00, ya que una vez de constatar la 
ejecución en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una — 
vez realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de 
cada uno de los Ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se 
encontraron faltantes entre las cantidades reconocidas en acta de recibo final y las 
encontradas por la comisión de auditoría, como se evidencia en las tablas relacionadas en 
el acápite de fundamentos de hechos. 
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Sobre el particular, será necesario precisar lo siguiente: En el artículo 3* de la Ley 610 de 
2000, se establece: 

“Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto 
de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y 
las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición 
de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en 
orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economia, eficacia, equidad, ¡mpamaúdad moralidad, transparencia, pub¡'zadad 
y valoración de los tostos ambientales, ” 

En cuanto al daño, ha de decirse que este corresponde a la lesión del patrimonio público, 
del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación de resarcirio. El artículo 69 de 
a Ley 610 de 2000, consagra que el daño se entiende como el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o á los 
intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique 
al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, ocasionado por 
acción u omisión de los servidores públicos o par la persona natural o jurídica de derecho 
privado, que en forma dolosa o culposa produzca directamente o contribuya a dicho 

detrimento, 

En atención a lo anterior La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió Auto de 
apertura del proceso de responsabilidad fisca! Nó. 017 del 12 de máyo de 2025 en el cual 

se vincula como presuntos responsables a las siguientes personas naturales como 
jurídicas: 

* MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 79.393.172, 

quien se desempeñó en el cargo de gerente y ordenador del gasto durante el 

periodo comprendido entre 01-04-2020 Hasta 31-03-2024. Dirección: Conjunto 

Palma de Río Casa 16 Honda Tolima. Teléforo: 3123378693. Correo electrónico: 

Magocan26Ohotmail.com 

e OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, persona jurídica 
identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 2022, 654 

de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 oficina 706 conjunto 

Buenavista- Asentamiento Córdoba: parte baja Ibagué — Tolima. Teléfono: 

3138721700. .Correo electromco ... Olayaarquitectos.sasGgmail.com : R.L JHON 

ALEXANDER OLAYA FANDIÑO |dent1fcado con la Cedula de Ciudadanía No. 

93,412.906. 

Frente al tercero civilmente responsable, se dispuso la vinculación de las compañías 

SEGUROS DEL ESTADO icentificada con Nit No, 860009578, en calidad de garante, toda w 

vez que expido la póliza No. 21-42-101002680 de manejo global sector oficial amparan la 

gestión de los funcionarios vinculados bajo el riesgo de “manejo de servidores públicos” 

con vigencia entre el 15-03-2022 hasta 15-03-2023; y por la expedición de las pólizas de 

cumplimiento de contrato estatal No. 25-44-101173675 que ampara el contrato No. 632 

del 2022, La póliza No, 25-44-101174302 que ampara el contrato No. 654 de 2022, la 

Póliza No. 25-44-101178150 que ampara el contrato 238 de 2023, La Póliza No. 25-44- 

101180325 que ampara el contrato 332 de 2023 y la Compañía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. Sigla: "SEGUROS GENERALES SURA identificada con Nit: 

890903407-9 por haber expedidos la póliza de manejo No. 00031955-1 con vigencia entre 
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el 15-03-20723 hasta el 15-03-2024. 

Como ya se mencionó anteriormente este proceso se origina en el Hallazgo Fiscal No, 009 
del 25 de enero de 2025, donde se evidenció irregularidades en la ejecución de los 
contratos de obra No, 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de 
realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor 
total de $555.040.098,00 

En el entendido de que la objeción fiscal mencionada se predicó respecto de los señores 
MANUEL ALOFONSO GONZÁLEZ CANTOR, identíficado con cédula No. 79.392.172, en 
calidad de gerente y ordenador del gasto de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, y 
la persona jurídica OLAYA AQUITEXTOS DISENO Y CONSTRUCCION SAS, 
identificada con Nit No, 901.538.201.-2, como contratista de los contratos de obra No, 
632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023, 332 de 2023 quienes para la época de los. 
hechos ostentaban funciones de ordenación del gasto y contratista y por tanto conforme 
el principio de responsabilidad se resalta que ambos tenían el deber de velar por la 
correcta ejecución contractual de los contratos susctritos por la ESE SAN JUAN DE DIOS 
DE HONDA, en vista de las irreguiaridades descritas en el hallazgo No. 009 del 25 de 
enero de 2025, por faltantes en las cantidades de obras e ítems refacionados en el las 
actas de recibo firial y las cantidades encontradas por el grupo auditor. 

En vista de [o anterior dentro del expediente contractual de cada uno de los contratos 
relacionados en este hallazgo existe la designación de supervisor del contrato, quien 
también para el presente caso de considera como gestor fiscal por su capacidad dispositiva 
de ordenar o no los pagos al contratista. 

Dentro de los expedientes contractuales se evidencia que fueron designados como 
supervisores las siguientes personas naturales como jurídicas. Por tanto, será necesario la 
vinculación de los servidores públicos que se desempefaron como supervisores como se 
relaciona a continuación. 

JESSICA LIZETEH CALDAS Contratista Técnico del Area | Supervisor del contrato 632 de 

GOMEZ de Recursos Físicos 2022 y Contrato 654 de 2022 

LUISA FERNANDA VALENZUELA | Contratista Técnico del Área | Supervisor del contrato 238 de . 

PRIETO de Recursos Físicos 2023 y del contrato 332 de 2023 

Contratista Técnico del Área | Supervisor del contrato 238 de 
CONSTRUCRECER SAS de Recursos FÍsicos 2023 

En primer lugar, se vincula al presente proceso de responsabilidad fiscal a la señora 
JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 

1.105.786.79.969, al haber mantenido una relación contractual con la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA, al haber suscrito los contratos denominados: CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA GESTION DE LOS 

PROCESOS DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA E.S.E., No. 291 de 2072 con vigencia entre el 01-07-2022 y 30-09- 
2022 (según minuta contractual) ; 590 de 2022 vigente entre el 01-11-2022 y 31-12- 
2022; (según minuta contractual) No. 0008-2023 con vígencia entre el primero (1) de 
enero de 2023 hasta 30 de junio de 2023 (según minuta contractual y No. 00746-2023 
con vigencia entre el 01-09-2023 al 31-12-2023 (según minuta contractual), en virtud de 
los cuales fue designada supervisora de los contratos de obra No. 632 de 2022 y No, 654 
de 2022 lo anteríores contratos tenían pactadas las siguientes obligaciones: 
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1. Apoyo al seguimiento en la ejecución y publicación del plan anual de mantenimiento 
vigencia 2023. 

2. Proyectar y elaborar los estudios previos para los diferentes contratos de obras 
menores que requiera el hospital. 
3. Realizar la supervisión técnica, administrativa y financiera de los contratos de obras 
menores que suscriba el Hospital San Juan de Dios de Honda E.S.E. 
4. Apoyo a la coordinación de las actividades que realizan los operarios de 
mantenimiento en supervisión por la oficina de recursos físicos. 
5. Apoyo al seguimiento del plan de gestión integral de residuos hospitalarios y 
similares 2023 (PGIRHS). 

S. Apoyo al almacén en la solicitud de los materiales que se requieren para realizar 
las reparaciones locativas de la institución. 
7. Apoyar diferentes labores administrativas que se requieran en el área de almacén 
y recursos físicos. | 
S. Acatar las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato 
o por la gerencia que se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo, 

9. Las demás que requiera en lo concerniente al objeto contractual, 

La designación de la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ como SUPERVISOR 
esta evidenciada en los siguientes documentos: ' 

v Minutas del contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 
Termino: 60 DIAS CALENDARIO - 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUPERVISON: La w'_qflanda seguimiento y verificación 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JESICA LIZETH 
CALDAS GOMEZ en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o quien haga 
sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión adoptado por el 
HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran entre el 
Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, 
cuya decisión será definitiva. 

El acta de inicio (Folio 75 E.C) que data del 01 de noviembre de 2022. 

En los informes de supervisión (Folio 95,400 E.C) y el acta de liquidación del 27 de enero 
DE 2023 que obra a folio 402 del E.C : 

v Minuta del Contrato 654 del 16 de Noviembre de 2022 
Termino: A partir del Acta de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2022. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La V¡gflancfa, seguimiento y verificación de 

la ejecución y cumplimiento del presente contrato seré ejercida por JESICA LIZETH 

CALDAS GOMEZ en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o quien haga 

sus veces de tonformidad con lo establecido en el Manuel de Supervisión adoptado por el 

HOSPITAL y la presente mínuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran entre el 

Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, 

cuya decisión será definitiva. _ 

Y _ Acta de inicio (Folio 70 E.C) que data del 16 de noviembre de 2022 

Y  Informes de supervisión (75,80,245 E.C) 
Y — Acta de liquidación que obra a folio 396 del E.C (2Carpeta) 

En segundo lugar, se vincula a la señora LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.434,354 expedida en Bogotá D.C, quien 

presto Servicios de PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTION DE LOS PROCESOS 

DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

E.S:E., mediante la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios No, 0010 del 01 de 

enero de 2023 con vigencia desde el 01-01-2023 al 30-04-2023, en razón del cual fue 
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designada como supervisor del contrato 332 del 24 de febrero de 2023 con las siguientes 

obiigaciones. 

1) Supervisar los contratos derivados del área de Recursos Físicos. 

2) Solicitar cotizaciones. 
3) Anñalizar ofertas recibidas, 
4) Elaborar los cuadros comparativos y presentarios al jefe inmediato. 
5) Elaborar las órdenes de compra cuando se requiera, conforme al estatuto de 
contratación Y el Manua! de Contratación de la ESE. 
6) Realizar el seguimiento a los proveedores en cuanto al plazo de entrega, cantidad y 
calidad de los elementos suministrados. _ 
7) Recibir, revisar, almacenar y fustodiar los elementos que ingresan a la institución de - 
conformidad con las normas y procedimientos estabiecidos. 
8) Aplicar las buenas prácticas de almacenamiento para garantizar la seguridad en_. 
integridad de los elementos en depósito. 
9) Organizar, empacar y entregar los pedidos solicitados por las diferentes áreas de la 
institución. 
10) Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios y la racional utilización 
de los disponibles. 
11) Participar en la realización periódica del inventario físico de suministros, conforme al 
procecimiento establecido. 
12) Elaborar y entregar oportunamente los informes mensuales regueridos por las 
diferentes áreas de la institución y por los organismos de controi. 
13) Participar en la elaboración del plan anual de adquisiciones de acuerdo con las 
necesidades de las diferentes áreas y la disponibilidad presupuestal. 
14) Llevar un contral adecuado sobre la vigencia de las pólizas requeridas en la Institución 
para amparar los bienes muebies e inmuebles, global de manejo y responsabilidad civil, 
15) Mantener actualizadas las hojas de vida de los vehículos de propiedad de la ESE y 
tievar un estricto control de los documentos legales requeridos para su funcionamiento. 
16) Participar en la actualización de los procesos y procedimientos del área de almacén, 
suministros y activos fijos. 
17) Archivar los documentos propios del área, conforme a la normatividad vigente. 
18) Participar en las actividades del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Saluc. 

incluyendo las actividades de capacitación, y del MECI 
19) Proyecc¡on de estudios de conveniencia y oportumdad para la realización de contratos 

derivados del área de recursos físicos, 
20) Registro y asignación de activos fijos en el software contable y administrativo del 
hospital. 

21) Las demás que requiera la entidad encaminada única y exclusivamente al área de 
recursos físicos. 

La designación de la persona jurídica LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO como 
SUPERVISOR esta evidenciada en los siguientes documentos: 

Y Minutas del contrato 238 del 24 DE FEBRERO DE 2023 

TERMINO: 60 DIAS CALENDARIO 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO y CONSTRUCRECER SAS en su calidad de contratista Técnico 
Área Recursos Físicos o guien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Supervisión adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: 
Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán 
dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

Y El acta de inicio del 24 de febrero de 2014. (Folio 84 E.C) 

Y — En los informes de supervisión. Folio 116,128 y 284 del E.C 
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Y Acta de liquidación del 22 de agosto de 2023 que obra a folio 387 del E.C 

Minutas del contrato 332 de 2023 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO en su calidad de contratista Técnico Area Recursos Físicos o quien 
haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión adoptado 
por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran 
entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del 
HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

Y El acta de inicio (Folio 92 E.C) que data del 18 de abril de 2023. 
Y En los informes de supe-rvisión. Folios 97.143 del E.C 
Y - Acta de liquidación que obra a folio 410 del E.C 

En tercer lugar, se víncula a la persona jurídica CONSTRUCRECER S.A.S. identificada 
con nit No, 830.138.005-1, representada legalmente por el señor JOHN ALEXANDER 
ALZATE AGUILAR, con cédula de ciudadanía No. 14.324.058 al haber mantenido wina 
relación contractual con la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, al haber suscrito el 
contrato denominado: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS DE 
APOYO A LA GESTION DE LOS PROCESOS DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E., No. 000105 de 2023 con vigencia 
entre el 02-01-2023 y 31-03-2023, No. 000310-2023 con vigencia entre el 01-04-2023 
y 30-06-2023 y No, 000595-2023 con vigencia entre el 01-07-2023 y 30-09-2023. 

1) Apoyo en elaboración de estudios previos para los diferentes contratos de obra civil que 
requiera el hospital, 2) Realizar la interventoría técnica, administrativa y financiera de los 
contratos de obra civil designados por la gerencia o que suscriba El Hospital San Juan De 

Dios de Honda E.S.E. 3) Verificar la calidad, aprobar y recomendar los materiales 

adecuados para la ejecución de las obras. 4) Estableces y hacer seguimiento al 

cumplimiento del tiempo de ejecución de los contratos. 5) Revisión de estudios de suelos, 

topográficos y diseños. - 

La designación de la persona jurídica CONSTRUCRECER SAS como SUPERVISOR esta 

evidenciada en los siguientes documentos: 

y Minutas del contrato 238 del 24 de febrero de 2023 

y TERMINO: 60 días calendario. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 

la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 

VALENZUELA PRIETO y CONSTRUCRECER SAS en su calidad de contratista Técnico 

Área Recursos Físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 

- Manual de Supervisión adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: 

Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán 

dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. - N 

v El acta de inicio del 24 de febrero de 2014. (Folio 84 E.C) 

v En los informes de supervisión. Folio 116,128 y 284 del E.C 

Y _ Acta de liquidación del 22 de agosto de 2023 que obra a folio 387 del E.C 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
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| 
En ejercicio de las funciones de supervisión, el supervisor tenía la obligación de cumplir 

con la siguiente normatividad: 

En primer lugar, lo dispuesto por lo dispuesto por la ley 80 de 1993 Estatuto de 

Contratación en los siguientes artículos: 

Artículo 39.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos 

tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 

de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 

que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

Artículo 49.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la 
consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades - 
estatales: 

xigirá / tista la ejecución j del o 

40. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados 
o bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de 
calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad 
contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a 
cabo por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de 
las garantias, 

30. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades 
estatales se ajuste a los requisitos minimos previstos en las normas técnicas 
obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios 
cumplan con las normas técnicas colombianas 0, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial 0 con 
normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscrito por 
Colombia, 

60. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños 
que sulran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 

70. Sin perfuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores 
públicos, contra el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las 
indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 

89 (.) 
10. (...) 

Artículo 149,- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para 
el Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de tos fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: 

lo. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el 
contro! y vigilancia de la ejecución del contrato. 

Artículo 25, Del Principio de Economía, En virtud de este principio: 
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17. Las entidades no rechazarán las solicitudes que se les formulen por escrito 
aduciendo la inobservancia por parte del peticionario de las formalidades 
establecidas por la entidad para su tramitación y oficiosamente procederán a 
corregirías y a subsanar los defectos que se adviertan en ellas. 

Igualmente, estarán obligadas a radicar las actas o cuentas de cobro en la fecha 
en que sean presentadas por el contratista, procederán a corregiras o ajustarias 
oficiosamente si a ello hubiere lugar y, sí esto no fuere posible, las devolverán a la 
mayor brevedad explicando por escrito los motivos en que se fundamente tal 
determinación. 

Artículo 260.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 

l0. Los servidores piblicos están abligados a buscar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a 
proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato. 

20. L05 serwdares gubl¡cos resggnderan ,qgr sus actuacranes v oamisiones 

razón de 

30. (...) 

40. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 
que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia. 

50, Lar respon, nsabilidad de la g:mcc¡ar_r y manejo de la actividad contractual 

y la de los os procesos de selección será del jefe o ggresen£ante de la entidad 

estatal quien no podrá trasladarla a las juntas o consejos directivos de la 
entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los comités asesores, ni a los 
organismos de contro! y vigilancia de la misma. 

60. (...) 

70 (.) 

80. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del 
1e ntratado. - 

En segundo lugar, lo dispuesto por la ley 1474 de 2011 le ímbone el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones respecto de las funciones de supervisión e interventoria del 

contrato estatal. - 

"ARTÍCULO 83, Supervisión e ¡nferventorxa contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor, según corresponda. »> 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo; financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 

supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, 5 rraves de los 

contratos de prestación de servicios que sean regueridos, 
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La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, 
lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 

_ funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoria, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las 
demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor, 

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

PARÁGRAFO 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los 

contratos de obra a que se reñere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios 
previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con 
independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de 
contar con interventoría. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

ARTÍCULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual Ímplica el seguímiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista, 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o dircunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipíficados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente, 

PARÁGRAFO 1. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: 

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de fos bienes y servicios adquiridos 
por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas 
obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada 
a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constitutr actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento, 

PARÁGRAFO 2, Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el siguiente 
uteral: 

K) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
eircunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 
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Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de 
la ejecutoria del acto administrativo que así lo deciare, .previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 2013.) 

PARÁGRAFO 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de 
un posible incumplimiento del contrato vígilado e principal, parcial o total, de alguna 
de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este 
de los perjuicios gue se oacasionen con el incumplimiento por los daños que le sean 
imputables al interventor. 
EZ 

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios que 
5e ocasionen. 

PARÁGRAFO 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad 
se aplicará en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto 
del régimen sancionatorio. 

Y en tercer lugar, con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la ESE SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA exnedido mediante la Resolución No. 040 del 11 de abril de 2014 cua! 
dispone las funciones que debe cumplir el supervisor del contrato las siguientes: 

18.FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE UN CONTRATO ESTATAL 

Las funciones específicas para cumplir por la supervisión se clasifican y organizan 
según su carácter en cuatro (4) grupos así: 

1. Administrativas 

2. técnicas o de Conocimiento en el drea 
J. Financieras y contables 
4, Legales 

19.FUNCIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

1. Conocer, cumplir y dar aplicación al manual de supervisión del HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA. . 

2, Conocer los términos de referencia y el contrato detalladamente así coma las 
normas internas de la entidad y la normatividad vigente sobre el tema de salud o at 
del que se trate. 
3. Supervisar, controlar y coordinar la ejecución de los contratos que le sean 
asignados, a fin de garantizar at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el 
cumplimiento de las condiciones y obligaciones correlátivas establecidas en los 
mismos, especialmente en lo referente a las especificaciones técnicas (calidad y 
cantidad), programa de ejecución física y de inversiones (cronograma de actividades 
del contrato) así como también por el control técnico, administrativo, contable, legal 
y financiero, de acuerdo con la naturaleza del contrato (Contrato de prestac¡an de 
Servicios Profesionales, Suministro; Servicios y otros) S 
4. Servir de conducto regular para las relaciones entre el HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA y el Contratista. 

5. Mantener debidamente organ¡zado un archivo con toda lá información utilizada y 
elaborada durante la ejecución del contrato objeto de la supervisión; como 
correspondencia y demás documentos necesaríos para el control físico y financiero del 
contrato, relacionando en general toda la información que se refiera al proceso de 
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desarrollo del mismo, Este archivo será cuidadosamente conservado y actualizado por 
el supervisor, quien periódicamente enviará la respeciiva información organizada 
cronológicamente, para que sea anexada a la Carpeta del contrato que reposa en el 
archivo de la contratación del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, Liguidado o 
terminado el supervisor remitirá en la forma establecida toda La información al archivo 
del contrato, evitando el envió de duplicados, a fin de que reposen en un sofo sitio y 
una sola carpeta, todos los soportes de la etapa pre-contractual, contractual y 
ejecución contractual, 
6. Exigir a los CONTRATISTAS el empleo de personal tecn.co capacitado y eficiente 
para el buen desarrollo del contrato, cuando hubiere lugar a ello, así como solicitar si 

cambio si es necesario, _ 
7. Verificar lo relacionado con los pagos, comprobando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para cada pago pactado, certificando y tramitando 

- oportunamente el pago, deniro del tiempo regulado por el área competente del 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, teniendo en cuenta fos lineamientos 

jegales y regiamentarios. 
8. Vígilar el cumplimiento por parte del Contratista de las disposiciones tegales de 
carácter laboral y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial y salud 
ocupacional que sean de cumplimiento obligatorio, cuando por el objeto del contrato 
haya lugar a ello, 
9, Adoptar las medidas necesarias tendientes a mantener durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condicianes técnicas, económicas y financieras existentes 
al momento de proponer e contratar según sea el caso. 
10. Responder las solicitudes y peticiones del contratista dentro del término 
legal. 
11 Efectuar los Llamados de atención al contratista, que sean necesarios, a fin 
de exhortario a cumplir el objeto del contrato. (Con la observancia de esta función se 
da cumplimiento al debido proceso que se debe seguir para imponer posteriormente 
las multas o sanciones al contratista, de ser el caso. 
12 En el caso de interventorías externas toda la documentación Tie se le curse 
a la Entidad, será remitida a través del supervisor. 
13. Presentar con la pertodicidad que se acuerde informes escritos detallados 
de cada una de las actividades realizadas y de su estado de ejecución, 
1. Realizar con ef contratista la pianeación de labores y Cronogramas de 
trabajo. 
15. Veríficar que existan las iicencias y/o permisos necesarios y que se 
encuentren vigentes para la iniciación del Desarrollo del contrato, 
16. Sojicitar y tramitar las modificaciones del contrato a que 3 haya lugar, 
elaborando el correspondiente estudio que las originan (justificación 
17. Controjar las fechas de vigencia de las pólizas de garantía constituida por el 
contratista y que respaldan las obligaciones por el contratadas en el contrato u orden 
y solicitar su modificación cuando sea necesario, velando por que estas se mantengan 
actualizadas. - 
18 Comprobar y aprobar que los elementos ofrecidos por el contratista y 
señalados en los pliegos de condiciones correspondientes, sean los regueridos por la 
entidad. 

13 Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista todas las actas quo 
demande la correcta ejecución y desarrollo del contrato, tales como: 

Acta de iniciación del contrato 
Actas de reuniones de supervisión 

Actas de reanudación del contrato si hay fugar a ello, 
Actas de pago parciales 
Acta de Liquidación del contrato (además la suscribe el Representante Legal) 

e Actas de suspensión del contrato, 
Las demás actas que se establezcan y requiera el adecuado desarrollo del contrato. 
20. Informar al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA por escrito sobre 
dificultades que se presenten durante el desarrollo de su contrato el der contratista, 
y conceptuar sobre las altematives de solución. 
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21. Mantener a la entidad debidamente informada del desarrollo del contrato, 
22. Programar y coordinar reuniones para analizar el avance del contrato, 
23. La supervisión deberá adelantar el proceso de liquidación del contrato. 
24, Presentar un informe final de supervisión, el cual contenidos como mínimo 
la información detallada en el informe mensual de interventoría. 
25 Una vez vencido el termino de ejecución y siempre y cuando el contrato 
expresamente lo prescriba y/o sea de aquellos que por ley requieren deberá 
elaborarse el acta de figuidación del contrato y adjuntar a ella entre los documentos 
soporte, 

26. Es obligación del supervisor, remitir a la Subdirección Administrativa del 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, una vez finalizado el contrato, toda la 
documentación relacionada con el ejercicio de la misma. 

20. FUNCIONES DE CARACTER TECNICO 

1. Dentro de las funciones técnicas generales del supervisor se encuentra el control, 
cumplimiento y seguimiento a todos los procesos correspondientes a la ejecución del 
contrato, en procura de que este se desarrolle en las condiciones de calidad 
establecidas. 
2. Conocer los aspectos y exigencias técnicas del pliego de condiciones, así como el 
ofrecimiento plasmado en la propuesta del contratista. 
3. Revisar y aprobar el cmnograma de ejecución del contrato, de acuerdo con el 

objeto del mismo, 
4. Verificar y controlar pennanentemente el cumplimiento de las normal de calidad y 
especificaciones técnicas establecidos por El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
HONDA, en el contrato y demás documentos contractuales La supervisión exigirá al 
contratista la corrección de servicios 9 reposición de elementos que no cumplan con 
lo reguerido. 
5. Realizar La contabilización de los bienes, servicios, y suministros sean lo solicitado 
en el objeto del contrato del contratista. - 
6. Estudíar y conceptuar las modificaciones técnicas que sean convenrente¿ dando 
trámite ante el Supervisor, cuando se trate de interventor extemno. 

7. Controlar e informar periódicamente sobre el avance del contrato con base en el 
plazo del contrato, así mismo controlar el avance y proponer las acciones, y los ajustes 
periódicos que sean necesarios durante el desarrollo, para dar cumplimiento at mismo, 
S. Suministrar at contratista todos los detalles, especificaciones técnicas etc., 
necesarios, que deba utilizar en la ejecución del contrato, Llevando el respectivo 

registro de documentos vigentes. 
9 Controlar e inspeccionar constantemente la calidad de la ejecución del contrato, los 
equipos, materiales, bienes o insumas y ordenar los ajustes técnicos pertinentes. 

10 Atender y resolver consultas sobre la correcta interpretación de las 

especificaciones, y sobre los errores u omisiones que estos puedan contener. 

12, Las demás requeridas para el buen desarrollo del proyecto o las que sean 

asignadas por EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para 
Control y vigilancia del contrato. 
13. Recibir a satisfacción todos fos servicios, obras y/o elementos entregados 
por el contratista. 
14 Verificar la calidad y funcionamiento de los mismos conforme a las 

exigencias del pliego de condiciones. 

21. FUNCIONES DE CARACTER FINANCIERO 

1. Controlar el estado financiero del contrato u orden y Llevar y registro- de las 

operaciones efectuadas con los fondos del mismo. 

2. Conocer los aspectos y exigencias Financieras del pliego de condiciones, así como 

los aspectos de esta naturaleza presentados por el contratista en su propuesta. 

3. Aprobar o rechazar las facturas, cuentas de cobro o actas de avance del contrato 

— presentadas por el contratista y darles tramite dentro ue la entidad en caso de > 
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aprobarías en concordancia con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

el contrato u orden, de acuerdo con los procedimientos y tiempos establecidos por El 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, 
4. Cuando el interventor autorice pagos del contrato, debe verificar la existencia del 

respectivo C.R.P. y demás soportes necesarios. 
5, Certificar el cumplimiento del objeto del contrato con el fin de poder realizar los 
pagos respectivos, 
6, Elaborar La relación de pagos parciales y finales que se requieran para el control y 
seguimienta del contrato. 
7, Mantener actualizado el estado financiero del Contrato durante el desarrollo del 
misma el cual hará parte de los informes períódicos de supervisión, el cual podría ser 
solicitado por la entidad en el momento que se requiera. — 
8. Llevar el registro cronalógico de los pagos, ajustes y deducciones realizados 
“durante el desarrollo del contrata de acuerdo con la forma de pago establecida en el 
mismo. 
9, Solicitar con la sustentación correspondiente y con el debido tiempo de 
anticipación, las modificaciones que requiera y especialmente 1a7 adiciones a que 
haya hugar lo mismo que el CDP y CRP correspondientes y si se requiere la 
reprogramación de los pagos. 
10 En caso de adiciones al contrato Informar al final de la vigencia fiscal, el 
valor por el cual deben constituirse las cuentas por pagar y las reservas de apropiación. 

E Analizar y advertir at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CE HONDA sobre 
situaciones que amenacen el eguilibrio económico del contrato. 
12 Adelantar el trámite de actualización y revisión de precios cuando se 
produzcan fenómenos que alteren el equ;f:br¡o financiero del contrato, 
13. Efectuar el análisis y Justificación para determinar los montos de multas y/o 
sanciones a que tenga lugar el contratista, sin perjuicio de que las mismas puedan 
cobrarse por la vía judicial. 
14. Las demás requeridas para el buen desarrollo del proyecto o las que sean 
asignradas por EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para contro! y vigilancia 
del contrato. 
15. En la etapa liquidataria Revisar y aprobar los documentos financieros y 
contables que sean necesaríos para su liquidación final del contrato. 

22. FUNCIONES DE CARACTER LEGAL 

1. revisión de los documentos del contrato y la formulación de las sugerencias que 
haya lugar. 
2. verificación de las coberturas de la garantía única acordes a la cléusula del contrato 
y conorme con el acta de iniciación del contrato. 
3. Solicitar /os ajustes a /a garantía Línica en el momento de suscripción del acta de 
iniciación, 
4. Efectuar al contratista de manera escrita las reconvenciones que haya lugar por 
sus incumplimientos y solicitar las explicaciones del caso. 
5. En el evento de incumpiimiento por parte del contratista, el supervisor informara a 
la Companía Aseguradora de los incumplimientos presentados durante la ejecución 
del contrato. 

6, Solicitar al Asesor Juridico del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el estudio 
sobre la aplicación de sanciones, para lo cual deberá preparar un informe detallado 
de los incumplimientos, los reguerimientos efectuados y las respuestas, de tal manera 
que se garantice el debido proceso y el derecho- de defensa del contratista, valorando 
las sanciones a imponer. 

7. Adelantar el trámite y gestiones necesarias ante el Asesor Jurídico del HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para el reconocimiento y cobro de sanciones 
pecuniarias y garantías a que haya higar, verificando su cumplimiento. 
8, Verificar que el contrato se desarrolle dentro del plazo y los valores establecidos. 
9, Atender y contestar dentro del término legal las peticiones y reclamaciones que 
presente el contratista, La interventoría informará de manera oportuna a la entidad, 
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a través del funcionario delegado .para la Supervisión, sobre las peticiones o 
recilamaciones del contratista y las acciones que emprenderá In interventoría en 
consecuencia, La interventoría tendrá en cuenta las recomendaciones de la entidad, 
que serán presentadas por el funcionario delegado de la supervisión cuando sea 
necesario y solicitará a través de este funcionario, la información de la entidad que 
pueda ser requerida por el contratista, - 
10. El supervisor deberá exigir al contratista la extensión de las garantías del 
contrato u orden que amparen los riesgos posteriores a la ejecución propiamente 
dicha, como calidad y correcto funcionamiento del bien o servicio suministrado, 
estabilidad de obra, pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, la 
responsabilidad civil, la provisión de repuestos y accesoríos etc., según lo pactado en 
el contrato. 
11. Verificar que €l contratista mantenga las garantías vigentes durante el 
desarrollo del contrato y prever e informar al contratista y a la entidad de las 

madificaciones a la misma que sean necesarias, de forma que siempre estén vígentes 
y sea suficiente la cobertura de cada riesgo asegurado, 
12. En el evento de incumplimientos parciales del contratista, efectuar los 
Hamados de atención a que haya lugar, dirigidos a exhortario al cumplimento del 
contrato. De persistir, dar apilicabilidad a las sanciones establecidas en el contrato, 
13. Comunicar a la compañía aseguradora, los incumplimientos mencionados 
anteriormente, así como el proceso sancionatorio adelantado, a fin de que este 
advertida sobre la declaratoria de un posible incumplimiento total. 
14 Solicitar y tramitar ante el Asesor Jurídico del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
DE HONDA, en tiempo las modificaciones del contrato a que haya lugar, es decit, con 
una anticipación no inferior a cinco (10) días hábiles antes de su vencimiento cuando 
se trate de prórrogas, 
15. Realizar el seguimiento correspondiente a la suscripción de las 
modificaciones regueridas en el Contrato. 
16. Verificar el cumplimiento por parte del contratista y del HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA, de todas las obligaciones contraídas en el contrato. 
17 Reguerir al contratista para efectuar la liguidación bilateral y dejar 
constancia de ello 
18. Preparar el acta de líquidación dentro de los plazos establecidos en la ley, a 

los cuales se hizo referencia en el numeral 4,1.3. de este manual, velando por 
solucionar en la misma las diferencias surgidas. 
19. De no lograrse acuerdo entre las partes, para liquidar bilateralmente, 
adelantar también dentro del trámite legal el proceso de liquidación unilateral, con 
apoyo del Asesor Jurídico. En ambos casos deberá aajwntar los: sopartes 
correspondientes 
20. Según la naturaleza del contrato exigir al contratista de acuerdo con los 
límites legales, las cesiones de derechos, patentes elc., a 1%vor de /a HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA, 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye que existe prueba sumaria que las 

señoras JESSICA LIZETH GOMEZ CALDAS, FERNANDA VALENZUELA PRIETO y la 

persona jurídica CONSTRUCRECER SAS, se desempeñaron como supervisor de los 
contratos objeto de esta investigación: - por tanto su vinculación al presente proceso de 
responsabilidad fisca! resulta imperativa, toda vez que, conforme a la Ley 1474 de 2011 
y el Manua! de Contratación de la ESE Hospital San Juan de Dios de Honda, estos actúan 
como los garantes directos de la correcta ejecución de los recursos públicos. Al haber 
ejercido la vigilancía técnica, administrativa y financiera, los supervisores tenían la 
obligación de advertir y prevenir las trregu!ar¡dades que hoy configuran el presunto 

detr¡mento patrimonial. 

Su participación en el proceso es necesaria para determinar si existió una conducta omisiva 
o una falta de cuidado integral en el seguimiento de las obligaciones contractuales, factores 
que habrían facilitado la materialización del daño al erario objeto de estudio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, resalta el hecho de que debe ser 3 
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vinculado como gestor fiscal aquella persona que en ejercicio de la gestión o con ocasión 
de esta causen un daño al patrimonio del estado. 

Las circunstancias fácticas en relación con las actividades y actuaciones administrativas 

desplegadas por el presunto responsable fiscal y su confrontación con la normativa serán 
objeto de la actual investigación, así como las probables causas que generaron el presunto 
detrimento que se señala y el grado de responsabilidad definitiva que le asistiría presunto 
responsable, serán cbjeto de análisis dentro del presente proceso de responsabilidad fiscal 
que se avoca. 

DECRETO DE PRUEBAS 

En el trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal debe contar con el materiai probatorio 
suficiente que le permita tomar las decisiones que en derecho corresponda y en vista de 
que no se-cuenta con los elementos de juicio necesarios para dar claridad a la situación 
presentada, será indispensable insistir en el aporte de las documentos y demés pruebas a 
que hubiere lugar y que se consideran necesarias para motivar una decisión de fondo. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 22 y siguientes de la Ley 610 de 2000, en 
concordancia con las disposiciones pertinentes de la Ley 1564 de 2012 — Código General 
del Proceso. 

Dado que el abjeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos 
ocurridos, y ya que el fin de la misma está dirígido a crear certeza en el fallador del asunto, 
es necesario estudiar, lo referido a la conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba con 
miras a que dentro del proceso obren sólo aquellas que resulten idóneas y necesarias, que 
tengan aptitud de probar y esclarecer aquello que se quiere resolver, que se reficran a los 
hechos del proceso y que respeten el principio de economía procesal. 

Así las cosas, tenemos que la conducencia* hace relación a la idoneidad legal de la prueba, 
ya que exísten elementos probatorios que por prescripción de la misma ley no son posibles 
utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para ciertos asuntos. 

La pertinencia* por su parte, hace relación al medio de prueba y el objeto del proceso, es 
decir la prueba a decretar verse sobre los hechos objeto del proceso, tiendan a desvirtuar 
o confirmar fos mismos. 

La utilidad de la prueba tiene que ver con "...e/ aporte que puede ilevar al proceso para 
cumplir el fin de crear certeza de los hechos en el ánimo del funcionario judicial, en otros 
términos, el poder enriguecedor del convencimiento del juez que determinada prueba 
conlieva * 

Es decir, que los elementos aducidos al proceso con la intención de demostrar cierta 
circunstancia deben tener la vocación de servir para el fin concebido, tal como es el caso 

de llevar convencimiento al funcionario fallador; pero cuando dicha prueba no es útil para 
brindar claridad a la materia entonces se torna superflua, Así: “../a prueba es inútil cuando 
sobra, por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar 
al proceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para el 

! El maestro Jairo Parra ha definido ta conducencia como: *.../a jdoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 
Supone que no exista una noma legar que erohiba el empleo del madio para demostrar un hecho determinado. El sistema de la prueba legal, 
de atra parte, supone que el medio que se emplea, para demosirar el hecho, está consagrado en la ley. La conducencia es ua comparación 
entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, con ef ampleo de ese medio probatorio” 
CARRA QUIJANO, daíro, manvai de Derecho Probatorio-Quinta Edición, Librerta Ediciones del Profesional Ltda., Bogotá-Colombia, Pág. 
53k 

? La dogmática jurídica la define como “.../a adecuación entre los hechos que se pretenden llievar al proceso y los hechos que son tema de 
la prueba en este. En otras paíabras, es la refación de facto enire los hechos que sa preftenden demostrar y el tema del proceso. Asi, como 
en nuestra vida diaria, al estar conversando con una persona sobre un determinado fema, consideramos bienvenidos a los que quieren hablar 
S3Dbre lo mismo y predicamos la impertinencia de quienes introducen conversaciones sobre ofros temas, exactamente lo mismo sucede en el 
groceso” (PARRAÁ QUIJANO, Jairo, manual de Derecho Probatorio-Quinta Edición, Librería Ediciones del Profesional Lida , Bogotá-Colombia, 
Fágs. 153-154). 

*LÓFEZ BLANCO, Hemán Fabio, Procedimiento Civi-Pruebas, Ed. Dupre Editores, Bogotá D.C., 2001, Pág. 58-60. 
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pronunciamiento del fallo, Si nos valiéramos de una metéfora, podríamos decír que el 
proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para pronunciar 

El fallo y que no puede darse el lujo de recaudar pruebas que sobren, superfias, 
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesario” 

Entonces, la utilidad de la prueba compromete no sólo la certeza del fallador sino también 
los principios de la función pública, ya que ambos concurren en la idea de la eficacia, 
economía y celeridad, principios que buscan la realización de una administración ágil y 
transparente en la resolución de los asuntos sometidos a su consideración, motivo por el 

cual, la práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso, 
o de pruebas que tiendan a demostrar un mismo hecho, por la redundancia establecida, 
resultan superfluas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficacia que deben 
componer la administración pública. 

Prueba documenta! 

1- A Folio 276 del expediente contractual del contrato 332 de 2023 se encuentra el 
documento de fecha 01 de 2023 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO 
GONZALEZ CANTOR en calidad de gerente de la ESES HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA para la época de los hechos designa como nuevo supervisor al señor 
MARTIN EMILIO RINCON CORREA para que efectúe la vigilancia y seguimiento y 
verificación de la ejecución y cumplimiento del referido contrato. 

Honda junio 01 de 2023 

Doctora 

JENNY LORENA ESPITIA VARGAS 
Profesional universitaria recursos humanos y contratación 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

Asunto: Solicitud de modificación contrato número 000332-2023 

Comedidamente me permito soficitar la modificación de la cláusula décima sexta 
supemszon del contrato de la re¡%renc¡a suscrito con OLAYA ARQUITECTOS 

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS la cual quedará así: La vigilancia ysegu¡m¡ento 
y verificación de la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por 
MARTÍN EMILIO RINCÓN CORREA en su calidad de contratista profesional área 
de recursos físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
manual de supervisión adoptado por el hospital y la presente minuta parágrafo la las 
divergencias que ocurran entre el supervisor y el contratista o su representante serán 

. dirimidas por el gerente de los hospital cuya decisión será definitiva. . 

Agradezco su atención 

Cordialmente , , 

MANUEL ALFONSO GONZÁLEZ CANTÓR 
Gerente l 

Dicha situación no pudo ser constatada al momento del auto de apertura por lo cual se 

omitió la solicitud de la hoja de vida y demás documentos que prueben la vinculación con 

LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA por to cual en esta oportunidad procesal se 

ordenara dicho aporte probatorio para su posterior vinculación. 

1-Por tanto se ordenará requerir a la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA, 

en el correo electrónico: notíñcaciomasjucl¡t:ialgs©esel*¡cms.pítaisanj1.1r:1ndeciieshcmr:la.gov-.co$ 
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para que dentro del término de quince días (15) contados a partir del recibido de la 
presente, so pena de incurrir en conducta sancionable como lo establece los Artículos 99, 
100 y 101 de la Ley 42 de 1993, con destino al radicado No., 112-011-20725, allegue la 
siguiente información en formato PDF al correo electrónico del ente de control 
ventanillaunicaOcontraloriadeltolima.gov.co aporte en medio dicital los siguientes 
documentos, para tal efecto líbrense los oficios por parte de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima; 

Allegar copia de la hoja de vida, forma de vinculación legal o reglamentaria (decreto de 
nombramiento y acta de posesión) o por contrato de prestación de servicios, documento 
de identidad, certificación de servicios, del señor MARTIN EMILIO RINCON CORREA 
servidor público que fue designado como supervisor del contrato 332 de 2023, 

2-Otorgar valor probatorio e incorporar al expediente la prueba documental enviada por 
LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, mediante Memorando Número CDT-RE-2025- 
00002234 del 20 de mayo de 2025, como respuesta a la solicitud probatoria del Auto de 
Apertura. 

Hoja de vida de LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 
hoja de vida del ice de JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ 
hoja de vida de CONSTRUIR CRECER SAS 
Expediente contractual contrato 632 del 2022 
Expediente contractual del contrato 654 de 2022 el 
Expediente contractual del contrato 238 de 20 a 23 
Expediente contractual del contrato 332 de 2023 
Manual de supervisión resolución 040 del 11/04/2014 L

 
A 
R
N
N
A
S
 

4- Otorgar valor probatorio e INCORPORAR al expediente la prueba documentai 
presentada por la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A mediante 
COT-RE-2025-00002187 del 16 de mayo de 2025 las siguientes: 

Asf mismo se ordenará reconocer personería jurídica para actuar de los profesionales del 
derecho a quienes se otorgo poder para actuar, 

Y Certíficado de existencia y representación legal del a compañía SEGUROS. 
GENERALES SURAMERICNA S.A 

v Poderes otorgados a la Dra. Selene Montoya Chacón 
Y Documento de sustitución de poder. 

Otorgar valor probatorio e INCORPORAR ai expediente la prueba documental presentada 
por la persorna jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS 
mediante CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio de 2025 los siguientes: 

Y Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica OLAYA 
ARQUITECTOS DISENO Y CONSTRUCCION SAS 

Y Documento formato en Excel en el cual se realizó la trazabilidad técnica mediante 
planos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: VINCULAR como presunto responsable conforme a la parte 
motiva del presente proveído a las siguientes personas naturales como jurídicas: 
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v JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, |dentlf cada con la Cedula de ciudanía No. 

1.105.786.79.969, quien se desempeño como supervisor de los contratos No. 632 
de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos. 

Y LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.012,434.354 expedida en Bogotá D.C, quien se desempeño como 
supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. 

Y CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con Nit No. 830.138.005-1, representada 
legalmente por JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR, con cédula No. 
14.324.058, quien se desempeñó como supervisor del contrato No. 238 de 2023 
para la época de los hechos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente conforme el Artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011, la presente providencia a los presuntos responsab!es fiscales, haciéndoles 
seber que contra este Auto no procede recurso alguno según to indicado en el Artículo 40 
de la Ley 610 de 2000. 

v JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudarila No. 

1.105.786.79.969,.quien -se desempeñó como supervisor de los contratos No. 632 
de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos, Dirección: Calle 10 No. 20-281 
Barrio Versalles Honda-Tolima Teléfono: 3143273980 Para efecto de 
comunicaciones al correo electrónico: 1essvcaldasq©ama¡l com 

Y LUISA FERNANDA VALENZUELA: PRIETO -identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.434.354 expecida en Bogotá D.C, quien se desempeñó como 
supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. Dirección: Calle 
9 No. 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda -Tolima. Teléfono:3194015256 
Para efecto de comunicaciones al correo electrónico: luisapale26Ogmail.com 

Y CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con nit No. 830.138.005-1, representada 
legalmente por el señor JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR, con cédula de 
ciudadanía No. 14,324.058, quien se desempeñó como supervisor del contrato No. 
238 de 2023 para la época de los hechos. Dirección: Carrera 25 No, 39-54 Bogotá 
D.C Teléfono: 322712643 Para efecto de comunicaciones al correo electrónico: 
construcrecer2016 0o mail.com 

Para garantizar el debido proceso, y una vez notificados del contenido de la presente 
providencia, se les hace saber mediante el presente -proveído, que podrán comparecer 
para ser escuchados en versión libre y espontánea, la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima ubicada en el Piso 7 del 
Edificio Gobernación del Tolima, en los términos del presente artículo, conforme a lo 
estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en las fecha y hora indicada a 
continuación: 

NMBRE CARGO | - FECHA 

. 07 de abril de 2026 

JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ Contratista _. Hora: 9:00 a.m 

08 de abril de 2026 

LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO | Contratista Hora: 9:00 a.m 

09 de abril de 2026 
CONSTRUCRECER SAS Contratista Hora: 9:00 a.m 
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Así mismo los presuntos responsables también podrán presentar su versión fibre y 
espontánea preferiblemente POR ESCRITO, la cual se debe radicar en la Secretaria 
General de la Contratoriía Departamental del Tolima, ubicada en el Séptimo Piso Edificio de 
de la Gobernación a Ciudad de Ibagué y/o de manera virtual a través del correo 
electrónico: ventanillaunicaOcontraloriadettolima.dov.co , en la fecha indicada o antes Si 
es posible, referenciando el proceso de responsabilidad fiscal, debidamente firmado, con 
nombre completo, número de cédula, indicación del correo electrónico y dirección física de 
notificación. - 

La diligencia de versión libre es el derecho que le asiste al presunto responsable de ser 
escuchado por parte del funcionario investigador, donde indicará si conoce los hechos 
materia de investigación, hará un relato claro de los mismos, con las explicaciones que 
considere necesarias, puede solicitar y aportar las pruebas que considere útiles, 
conducentes y pertinentes, de igual forma controvertir las que se alleguen en si contra y 
ejercer a plenitud el derecho de defensa. 

Igualmente, se le comunicará que podrá ser asistido por un profesional del derecho si así 
lo estiman conveniente. 

ARTICULO TERCERRO: OTORGAR vator probatorio e INCORPORAR al expediente la 

prueba documental presentada por la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA mediante el 
radicado de entrada No. CDT-RE-2025-00002234 del 20 de mayo de 2025, como respuesta 
a la solicitud probatoria del Auto de Apertura, por el señor JHON ALEXANDER OLAYA 
FANDIÑO como representante legal de la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS 
DISEÑO 4 CONSTRUCCION S.A.S, mediante CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio 
de 2025, la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A mediante CDT- 
RE-2025-00002187 del 16 de mayo de 2025 los siguientes: 

Hoja de vida de LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 
hoja de vida del ¡ce de JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ 
noja de vida de CONSTRUIR CRECER SAS 

Expediente contractual contrato 632 del 2022 
Expediente contractual del contrato 654 de 2022 
Expediente contractual del contrato 238 de 2023 
Expediente contractual del contrato 332 de 2023 
Manual de supervisión resolución 040 del 11/04/2014 : 
Certíficado de existencia y representación legal de la persona jurídica OLAYA 
ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 5S.A.S. 
Archivo en formato Excel el cual describe la trazabilidad técnica mediante planos, 
Certificado de existencia y representación de la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA 5.A 

Y Poderes otorgados a la Dra. Selene Montoya Chacón 
v Documento de sustitución de poder. 

< 
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ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR las medidas cautelares a que haya lugar, conformando 
cuaderno separado, incluyendo la solicitud e información sobre los bíenes. 

ARTÍCULO QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a los siguientes 
profesionales del derecho: 

v Dra. SELENE PIEDAD MONTOYA CHACÓN identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65.784.814 y tarjeta profesional 119,423 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe en el asunto de la referencia y por consiguiente 
represente en el mismo los intereses de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. conforme al poder que obra en el expediente y quien recibirá comunicaciones 
y/o notificaciones en el siguiente correo electrónico: selene.mantayaQgmail.com 
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v Dr. NICOLAS ANCIZAR MOSQUERA RODRIGUEZ mayor y domiciliado en la 
ciudad de Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.840.187 
de Ibagué- Tolima y con Tarjeta Profesional de Abogado No 425.991 expedida por 
el C. S. de la J. como apoderado sustituto, para que actúe en el asunto de la 
referencia y por consiguiente represente en el mismo los intereses de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. conforme al poder que obra en el expediente 
y quien recibirá comunicaciones y/o notificaciones en el siguiente correo 
electrónico: selene.montoyaGqgmail.com 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR, el contenido del presente auto a la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA - TOLIMA en el coreo — electrónico: 
notificacionesjudicialesQesehospitaisanjuandedioshonda.gov.co remitiendo copia de la 
presente providencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTICIAR POR ESTADO por estado en la forma indicada por 
el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, a los demás sujetos procesales y a las compañías 
de seguros vinculados al presente proceso, haciéndoles saber que contra el auto no 
procede ningún recurso. 

ARTICULO OCTAVO: Remitase a la secretaria general y Común para la de su 
competencia. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA VILLARREÁL HE 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

TÍ OR ALBA TIPAS ALPA. 
Profesional universitario 
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSARBILIDAD FISCAL No, 017 

En la ciudad de Ibagué, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco 
(2025), el Despacho de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, procede a proferir 
auto de apertura, dentro del proceso con Radicado No. 112-011-2025 que se 
adelantada ante la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 

Fiscal, de conformidad con le dispuesto en las artículos 268 y s.s de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, Ley 1474 de 2011, Decreto 
403 de 2020, Resoluciones internas No. 029 del 31 de enero de 2024, y demás normas 

concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los contratos 
de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de realizar 
mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor total de 
$555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados y liquidados. 

Una vez realizada visita a! sitio de las obras por parte de la auditoria y representantes del 
hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO SANTOS, Almacenista de Recursos Físicos, y 
el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, Profesional de apoyo, quen realizo e 
acompañamiento en el procedimiento de campo, con el objeto de constatar la ejecución 

en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una vez 

realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de cada 
uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identificaron las 
observaciones con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades 

reconocidas en acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría, 

Los resuitados del anátisis realizado se presentan a continuación: w 

Tabla 6, Cátculo de cantidades 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

99…º?'ºñºkº£!ó AUTO DE APERTURA CODIGO: F8-PM-RF-04 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

Contrato €32 del 01 de noviembre de 2022 q 
46 ¡CONTRATO DE OBRANO. 632 del AL DE NOYIEMARE DE 2022 
R - - 

- f l DE comao DIJETO DELCONTAATO ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ODONTOLOGIA DELHOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
------ - HONDAESE 

. , | ACTA RECIBO FIHAL VERIFICACIÓN DE AUDITOREA 
U DESCRIDCIÓN VO CA VIRUNEL | V/RTOTAL — CANTIDAD| V/RTOTAL | — DIFERENCIA 

- 14 CREO SANTTRÍ VENTHLACIÓN YAGUAS LOVIAS ANTERNAS”. -| 1000 | ] 7 ECE CE 
PUN de dec anw€2¿parmsanlhnesydmas[nwyemonns nd , sa - STa + 00 cxreoD 

aeevcudui 

T :|'|5 11* 3 0863 $ 12178364 

SEGÁUDO — $877286,00 EO TE 

hdu;e iii m =;amesunus Desamies de añes acondicionados 

áº;… PCc yr (ncyecresodos ypaposa derpsbo M | |7| g ea <8LAIAO s anO 

Tr C AOETAT NQUAFER fl oo de y | emeg| m - 2001 CBO 

$7418,00 

Garda¿smbaé1wammHá,£;&&&(l¡ñuw fjadón amen y ic | E 1O6 : — 
despoi pra selomen de ur U i o EE Sa 
Cerambca piec Duropiso blano 45v45Co, Tipo ALFA O siila, Colormego | — . enañ s c0n e YOKI MA 
segín deño re ea cl b m 47 5 7230 0 X6O ; sN 5 X0660€ 

Bnwpuer&e mmmam ipmamta Colomeam os¡mia [uarahams) ml 56 _535.?¿1,EB_| SAABLA0 35 ENEN FE 

Puerhentar wa:lamademr—adw a. 1,1un áaa24£tn [ndu=;e . . . . 
á H Ú ESTENO 3 606 TE lan abuun rb|5m&) | und : 5 638,745,00 ¿úSGJ4¿,8J 0 2000 360750 

BN — D. E 

Emgiaa esr añado)hcha&s wbrespastai [rnduge ñ105yá]a…) m 125 | ésimo $1SO Y ERO 3 18250236 

£smgawá B ctm ñpn ma | 600 | SMI506 — SH62A48 Y 10 5A 

cosomieciO $ UNO $ 486120975 
ADMINSTRACIÓN — 25 SUASIIO 5210085 
e EREA 918 

UEILDAD — 5E $577 E2 
TE $uINE 1551O 

ILOR TOTAL $ 159758.120,25 5631710207 

Página 2/28 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no 5e hace responsable por sl consulta e 15D. 
La versión actualizad: y controlada de este dotumento, se consulta a traves de ls página web en el espacio dedicado al SGC,



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

n?y FECHA DE 
SQ£—;£B;?;E?B?& AUTO DE APERTURA — | CODIGO: F8-PM-RF-04 | APROBACION: 
2 - 06-03-2023 

Contrato 654 del 16 de noviembre de 2022 

“-ka CONTRATO CE OBRA HNe 6354 de 16 DE NOVEMBRE DE XIT2 

¿,%!': ;f_'_-.'.- OBJETO DEL CCNTRATO '3352%E'£2 g'ñ Aéºámm DE LA UNICAD DE CUIDADOS ENTERMEDIOS DEL HOSPITAL SAN an CE 

men DESCRIPOLÓN uh ACTA RECIBO FINAL | VERTFICACIÓN DE ANUÍTOREA 
CALTIDAD V¡RLII¿IT | V!RTOTH. | CANTIDAD 1.[[RTDTN. E DIFEREHCITA 

L€5319.9º EEFREIEE 

Extovedón anl de ravecl conglomanada ( induye cergue y retiro d|l 
F m¡teraí exorvedo a botadoro, profundodag = m a 0e00 a 1045 E 5 5661200 155 $ AA 50 F 6350 

aprodedarests 155 Kmde re 3 k escorbrera) 

:1... 

Demdid:&1meniad&oa-º,&jtmnd red de… , - : 17 aprasimadamerto 165 ln de eo s ¡¡fsmº*f T | | e5 F 1550000 - FLO7870.00| 255 $ F90.450.00 £ 35712000 
DQS EO 

+7 — lespuena, aprodemsreno 1E Ae Y R | 2 | 25 F1LAS00 — SSO 165 y 19502400 $ 215.062,48 
Dnsrrnrre EA sariarios avamenes (Induyeargoe-,rreum de rraterial . 
desmonado y estueurb, aprodradamenos 15,5 Km dentaz b a 509 £ 2571100 5 178555,00 E F 10526406 E 

23 - 
— [TOTALCPPTTUES DT INE — — — s — AR 50590 — ! 

1a TOGAENTOS. . — N - : 
d dZap99 de cwaw3$ººp$!!s:rre&¡eno d—u.mo.somu-uzu Ú1-11l e ER $311'.£35.E SIFmeRle — 154 S 1A EE| 

LA de Gmencdón convem Si - SA forreleta (a refiarzo de - 4 10=0.20X027 a 18 $ 75577500 15008050 - 1e 5117572700 5 25615556 

. YO FAL EARITULO DI COUENTOS: , UO SI161534 52 - 
E AEO SUTTARIA VETTITA AZE NEREe - — , í — — 
” e desapue FVC Z Aparato saritados y desagues (ndiye zeresodas, |7 y | ooy 5 6416000 semendo — + % 18822000 £ 6720600 

TOTAL COO RED SANFTARIA VENTILACIÓN Y AGUAS - — — 
ID VEASTHTENA E 
| ELEMENTOS ESTROCIURALES.: 

El o=|… de nc ue35:og_g Cn re 020020 CM 
E AEA Cordrat I50 faln nfuermo D 022020 C) 

E 9hq dau:m1Esn Tonvrey de 2000 PEl E- Dosem [sin refuerzo) 
TOTAL CO TUO ELEMENTOS EEIWCWRH.ES 

17 
A 

F
A
E
 

ºé 

| 
l
a
f
l
 

$4__ |Dire! ece 7500 TT 2£'m;ndw re£|erxe) $ 65.013,00 sa7angs50| — 35 CRE £ 03070 
5E Afajas en cngato 250080 26 Cino 2 refuerzo ) 5 ES635,00 EAO Fe $ 172300 $ 206.57..70 
— -m…o…m&uu%w - E —£ 209676226 — 

181 (S NGe S TS SI OTndNE preGo yae m | 1 5 6780800 í 5505 5379628000 5 214520022| 

T 5546906 

&am:¡ plsoDufop¡nu'hiancn AERASCA ia ALFÁ U sirmar, Color nego - ;$"'J'.=GE.-E£I 
TA einene (rl lha _r . e == $ 72200:00 d qº'cEI 1E |Cerarica 9po-conera de …Tmm:am¡ar e a) 50001 CEE .'E[ 

TOTAL CAPLTULO: …Y… 

Sministoe nstalacón odiferia a-r-1 ó.v=h Bencile de GRIVAL 
145765000 

s'áa:Ís'.aab,c¿n 

:9 _ [Eesbrdo en dueño (nduza medriaco .Í.ºí?ff"'º'º M ue | 140 | 51057000  s1i0627000 — 5 106.570,00 3 1.005-700,00 

- 3368 | CAO TERLA ME ACE Y EN ALUTATO j _ 

Mentarra en alumitio natucal, Un5u,-ermrm en parierta PE S 5¡mla ry vidrio . 
204 |de coler deanví Induye el sumininro detodos Fay ancesoños regueridas E 508 $ 48765405 ELSIB0023N » 5 T2 A + 455248, al

 

RUETA EN PASTÍNO parí Te TilZ vidnio upo Teto de s m finduye 
suministro € instaia dión 
puera Oe CN ENO n ZAO Poje uN aECO Tel LÍDE Y 
;::u dno hido ce4men con mfng; [dsa|mda¡ en huá¡ ¡mw ¡¡| r 

- ra, manja,. =quinaro xpedor | induyo el aT de indos-los - y E B r El 
298 |arcesorios regueridos pare el corraizo mamaje según ceclle (suminavos| * 18 55765500 — 740074590 - BA 308515305 3 1045725 

|n9=íacon P Induye el suminisuo de ndos los =ccaa'los requeridos para el 
€- 5egin_detalle fuministro e instala cón + 

- WTN.…I.O 

m 2175 SRGO - 5777406648 1965 E L_5.58—L?33.40 5 1.505.237.06 

=, A PINTURA: T pc r T — . DC C ; - 

m 31nbtas(eigmmdojhd'adas m¡orawsne¡ (ncluyeñosvéhadmes) m 15618 55177409 FE505346537| 5i+ E 17E79%20 $ 42605117| 

ER …. - — - - 
[ TOTALCAPITULO DORAS EXTERÍDRES .. A EA S SELDOSEO 

217 _ |*cev genersl de cbra_ eo me 2 y 6:£=00 20659201 E £ 600 EREA 

£OO DIACETIS] 5 11450155106 S IRLEZEHSLIO 
ALAEIMESTIACIÓN 22 ENO CENO 

IMPREVISTO —2% FER 
EDAD| - 5% El EE 
EA 1AR 5 0E GM| 

VALOR TOTAL B 15438260375 $ 128426 .08A.MO) 
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4 ”º't 'ºa 
DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

1 ¿--:%"J , PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
. ra /¡ 

, FECHA DE 
CONI RALORÍA AUTO DE APERTURA CODIGO: F8-PM-RF-04 | APROBACION: 
p Iuu . |?:|í':(1 1a21|5'm ANTA DE-03-2023 

Contrato 238 del 24 de febrero de 2023 v 
23 CONTRATO DEOBRA No, 736.DEL 24 DE FEBRERO DE 2073 

- OBJETO D£L CONTRATO £D;EU&CIGKYAMFLI&CION DEL AREA DE SISTEMAS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA. 

. ACTA RECIBO ELNAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 
en DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD: VIRUNIT. | Y/RTOTAL CANTIDAD| YIRIOTAL DIFERENCIA 

11 Localmac¡or fmplanteo edrñdn (¡mdlos maanes] mz 4352 $2,600,00/ — $513.157,00 77 $ 7020000 $ 92.952,00 

-—30 - IDEMOLICINES Y DEMÓNTES :- e Ea e E ed - 

Desmonte c< cielo raso en famines d DRTWAL (|nduye cargue 5r rem'o de 
37 - Imaterial desmntado y estrucira aprosimadamente 15,5Kmde naala | m2 | 1683 $251.86135/ 1597 | $2411094 510.752,95 

escombrera: $15.145,00 
Demoiición :1hape de pisoso (Inclye cangue y refiro de escombros 3 ss dºTlen$5 5$ ae££fmñ E;£¿fm j_ , m | 166 | ego00p) SMO 159 | SMLGEMO 561900 

41 ?apatamnr =to 3SUD Ps¡ (5|n ¡efue¡zoú HB)<B BGDTI H 0,30Cn1 m 1,05 $801.646,001 — 484728307 996 $ 769,580,36 57219844 

490 jMaROS -- — Te e e e — 

1u Íº¿'3¿“ eo Ta O cmººd3¡º5 ººrfºrººº" “ºhºº“'º m2 | 3895 $6?308,00 $2.54L121,60 XS | $22.4024 | - S907135 
"20 NINSTALACIONES HIORADLICAS (SUMINISTRO E INSTALACIÓN) - |..... | — — |... — an n ER 
114 Ipunto agua "ia 1/2" Pyc-P (Tincluye aocesorios de instalación ) und E 558 342 DDL $13558400 1 45834200 5 68.347,00 

115 Ipantn agua * 93J4'MP[IMWe accesoms de¡nstalaum) unel 2 $75.82 un| $15L54400 i $ 75.72,00 $70.872,00 

110 PI508 -ACABADOS - . ha ea e e T e P — - 

171 Alistado pl multanl4lmpe!meahñlzado Es 004M m 416 $22.114,DH| $909 ?6996 40,37 $ 89274718 517075 

Ceramica ( :0 Diropiso blanco 45x450m. Tipo ALFA o simblar. Color negro 
14 - (según diseñ (ncliye alistado de piso mortero 1:4 E=0,03 Boquila y m2 872300007 — $177.13500 - € 500 5177.135,00 

pegante bor ia color vin) 245 

- 1BO ICARPINTESIA DE MADERA .. N e N 
Suministro s escritorio en mademf RH 15mm m!nr blancu mate andn de 
60 Cm ferrezo en sucara exterior enformica blanca tipo hospitalaria y 
formica de -2lor según detale aruftectonico, interior en lamina madecord 

183 — jcolor blanco nate con espaldar en lemána RA Color blanco, acabado para | — ml l $935785,00 - $1.177018,000 0 $0,00 5112291800 

exterior pc zajonero con agarre en perfit manfia de aluminio color 
ral finclu:e herrejes menijas y neles, suministro de todus y0s accestríos 

necesarios 238 gamnhzar Una comecta |n5ta[amn;jj_ 

200 ¡PINTURA” .: A ae E 

HA ¡Graniplas (Mrá¡adcjfad'ñd&s ml0res pastei (¡nduyeñbsydiatacm&i) m 24,04 $S5L72,000 - 1283420027 2346 / 41,213420,58 5 20.009,314 

40 (ASEGGENTRAL 

EA 165%, 4 376,065,601 D 376,565,50 

MTuberia PYC- RDE 21 247 AGUA TRIA (Red de surrinisto desco 

u Ln_gwe insta 2dón y accesorios, Deaggfl de alres ¡1concim'n¡1adm%ac|a ? m | 26 $ 22.348,00 i 20 208 
32 - punto agua 1a 3/4" PyC-P (incluye actesorios de instalación ) und 4 $75.87200 — $30328800 6 $0,00 5 30328800 

COSTO DIRECTO $73.045.150,24 $ 6091778499 $1,127,363,25 

ADMINISTRACIÓN 27% $ 16.069.933,05 $15.381.012,70 $ 68802036 

IMPRÉVISTO 4% $2,025.806,01 $2.706.711 401 $ 1250461 

untnap| — $2,024.006,01 $27067,M| — $1750461 
1YA 1981 $ 50514354 LECICIAR $ 7270738 

VALOR TOTAL $95.513,538,45 $91,424,495,65 $4.089,342,80: 

La copia o impresión le este de o, le de el c 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

o , - AUTO DE APERTURA CODIGO: F8-PM-RF-04 | APROBACIÓN: 

E 06-03-2023 

Contrato 332 del 18 de abril de 2023 

CONTEATO DE OBRANo, 312 DEL18 DE ABRIE DE 2073 

OBJETO DEL CORTRATO ADECUACIÓN DEL SERVICIO DE IHÁGENES MIAGNOSTICA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

DESCRIPCIÓN VAD ACTARECIDO FINAL ] VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 
ADf VR ENTT, V,.¡R TDTAL TAD VIR TOTAL DIFERENCIA 

Lecafización y reptanteo edco .medm manuales$ ma E ;L$DE : 33':6 m.ae E 5600 5 37539020 
Cemramiento vestical con |vsbonde maders de 4'*—1 ml 5 467000 S57.0500| $ EE £ 112597 
NUROS EN - NE RE — - - 

Mu Bloque No. 1 excha 305012 En perfors - ep;::: oque ad 2£1 ancajes T= V…'Vº ma 557000,00| — EZ672.31328| 3851 | s26111805 36102720 

Murs en lagilio tolete comin 25…2 Ea m $ 6522300 AZEA 410 PERNESTE = 1392020 

-| PAÑE7ES Y RESIES .- .- ; — NEE E E C E 
ER Pañete liso muros. 1:3 imr bl ...4. nciu-¡: H=syn”laiudom mi 17014 £ 26.855,0N F 1556535261 11027 T5 0.38L.14 521505 

404 [CUAZERZAS -- " ECEO M CECO E E — - 
Su durúr=| bla1:a : ñ 

104 | ;gº u¡?l ;:??3;::mt?a amum eotor … ca¡bre a m H5 $ 7702500 5 LIZL645001 1531 5 S9E 71675 £ TCA 

1201 [A7SOS -ACABADOS — — - - e E ECO E _ ¡ 

Suerd ba meda caño fi l H , 123 erscaba mede caño o piastkco PYC grado hositalario H=008 0M [ p 96,15 SELILIONAE| 8515 | 6009705 5 TMAJMO 
- rduye Gecón 2 muro y aplicadón de eporico para selamiento de junmes: 

Ceramica piso Durcpiso Hanco 46435CM. Tipe ALFA |'smiliar. Color neggá 

124 [según diseño tnduye alistado de plas mertero 14 £=0,03 Boquila y ma EN 3 74300,00 s71754,000 - $ sG 3 275600 
pegante bouulia color wint 

14  |APARATOS SANFARIOS - 
Darra de neguridad de gared en acero novdable salinado tón trml1lns 
escoarións para instaler derecha a bxgulerds marce hoscitalara (rumimcto 1n 3 5 22147300 £ 179178400 Lo! F1HSISE OO £ 437 

135 __ le instalación de apros. mediias de 0 50 Cm de L3£g_ 
146 |CARPINTERTADE MADERA — NEE 

adieionamiento de puerts mtsnbefada madec.nr mduu-0 ?6 a 1 10 m A|m. 
145 1239 a 2:4) ónduve suministro, instalación y blsagras 
R |CARPIVIERIAMEVALICA Y&Y-N.M!0 . - 

Vano en vidro templado d mm acabado de acens 1nnxtúleznn apayns . 

152 - [verticales, incluye el cuministo de todos los acresorlos regueridos pera el ma 38 5.656,221,00 £ 2470.035,60/ 971 5117426654 $ 129676543 
enrecto montaje. Según delalle (súnh¡!'rn e instalación; 

des Estuco p+::tm i;o$D(ñ—¡mwmmlbadn [ndw,= pregaración del 
' nrºdum conmezda de acronal y sika T 

184  laseo gereral de nbrn hpo 

PTAZEn 

s 462100 

und 10 25745000 U
-
 

569075000| — 5007 E 5 509,745,0 

mz 152,1 5 66750 5 1572717530| 16093 5138650150 5T, 

50.655,00 5 1083.365,55 = 1035336565 

$7 IINSIALACIONES ELECTRICAS 
11 — [Ssida fumiación n fuberia encl PV 2/97 glampre a. 13 AÑS und E SUArOD — 2877000| Y T 
172 _ |Saida pmacoriente normal doble alambre No, 12 AWS und ? S 9455 DO| — 5116147200 D £ 000 

Saica mienupur sendio en ibeñe comiit PUC7 AEMbre Ne 12 
13 (aés. Inclrve apareto ¡ n 1 $ 95.547,uu| ssesDa _» s noe 

Saida mienruplor doble en tieria conduit rY 3 aambrefio, 17 A6, " .A 
14 de aparato une 3 5 111'.355,DD| 5 367.095,00 ñ 707 

Falaplana empotable po pana lur color blanee de 12 W5ta 18 AaE 
16 |induvecaparazon interno con regulador. de volizje y hansformador d s $ 1 700.60 5411.300,00 ñ E 3 371.5X.00 

nbemn =15 

1D |CUETERIAS - - -- d E N 
Esfuctaa peril lamina deigada PAR E de Lamm Catibra xegón diseño E . 1. = yu 151 

11 ndurevivas, cerdias.comeas, ancorrosivo y esmalte) a Es 5 2431700 S ADO.TEOS 1066 3656 3 
Somiistro e instajación teja armuitectoniva color tlanca ¿azul calbre 28 n 7 ee ra = p 12 aneho ubl de 10366 m m) m 65 5 702500 5:95.36250| 173 I1TEI675 5 ELESE, TE 

41 |255057 MCIBADOS . | E E EA F N N — 
Ceramica brifante 5154 em lp a|+'n o£mihr Cubr baig= con betas . - n =9:5 " ! 

dl induye boquila y pe 1 ma F2 $ 38,025,00| 5200459635 456 TLZATALEA T 56075580 

5% |CMMPIWIERIADE MADERA - - - a E7 - ' 
Marco puertas madacor E<0,08 Cm para querta cun arwhn a 1.10 my N 

il lau 270 27507 Induye el suministro de todos los accesorios tnd 2 $ 255,600,00 5-591200,00 T E EE 
requeidos bara el comecto montaje fSminiatro € Tnstslgdón) . 

LOSTO DIRECTO) $ 106.009.213,73 $ 66495 281,80) $ 1951293199 
ADMINISTRACIÓN|. 25%) AA . 32160407048| 348023200 

IMPREVISTO) E £ 5300-460.59 5432481409 5 97564660 
UTILAD En $ 6360557283 5 528977641| 5117077687 

a| i5 5 1206.505,04 5 98615761 S 2224474 
VALDR TOTAL $ 14535103579 $ 2676005493 

J 

Con base en lo anterior El hospital San juan de Dios, presuntamente faltó al principio de 
responsabilidad en la ejecución de los contrato de obra No. 632 y 654 suscritos en la 
vigencia 2022 y 238, 332 suscritos en la vigencia 2023, como elemento básico de las 
actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago de la 
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a DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

M 7 

DEPARTA S - NCAR.EL MINLTA 

e FECHA DE 
CONTRALORIA AUTO DE APERTURA CODIGO: FS-PM-RF-04 | APROBACION: 

correspondiante acta final de los contratos, sin verificar vy evaluar correctamente las 
condiciones de las actividades ejecutadas, debido a la falta de evaluación seguimiento y 
control por parte de la supervisión, lo que generó un presunto detrimento patrimonial en 
cuantía de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS ($63.110.633,00M/CTE.) por cantidades de obras pagadas y ro 
ejecutadas ':/0 actividades que no cumplen con especificaciones técnicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art. 
272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer 
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias 
que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los atcances 
deducidos de la misma”, la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por 
acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al 
tenor de la Constitución Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 
268 — 5 y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos 
Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley No, 403 del 16 de marzo de 2020, por 
medio del c:ral se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 
04 del 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

NORMAS SUPERIORES w 

Artículo 02 
Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc. 2 
Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constituciona! Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 
Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las¡ Facultaces otorgadas en el Título X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Articulo 22 cel Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 

MARCO LEGAL 

> Ley 30 de 1993 

> Ley 510 de 2000. 
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> Ley 1952 de 2019 

> Ley 1437 de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES. 

. Identificación de la Entidad Estatal Afectada. 

Nombre ESE HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA 
Nit 901784303 ' 
Dirección00 Calie 3 No 6 - 68 

Correo electrónico 

Correo institucional: 

yentaniliaunicaQesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudicialesMesehospitalsanjuandedioshonda.gov.c 

Q 

Teléfono: 3133745729 

. Identificación de los presuntos responsables q 
Nombre MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Identificación 79.393.172 

Cargo en la Entidad Gerente 

Dirección Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda Tolima 

Correo Electrónico Magocan26Ohotmail.com 

Celular 13123378693 

Forma de Vinculación Periodo 

Período en el Cargo: Desde 91-04-2020 Hasta 31-03-2024 

Nombre CONSTRUCCIONES S.A.S 

Identificación Nit: 901.538.201.-2 

Cargo en la Entidad 
Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 228 de 2023, 
1332 de 2023 - 

Dirección TQRRE 3 of'¡cin.a 706 rconju_nto Buenavista- Asentamiento 
Córdoba parte baja Ibaqué — Tolima 

Telefono 3138721700. _ 

Correo electrónica Olayaarguitectos.sasQgmail.com 

R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
Identificación CC: 93.412.906 
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DETERMINACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIÓN DE 
SU CUANTÍA 

Para efectes de la determinación del daño, debemos recordar que en materia fiscal el 
daño, es lz lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación e resarcirlo. Al respecto el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, precisa que: "Para 
efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio 
múblico, rearesentada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 
deterioro ¿2 los bienes o recursos públicos, o_a los intereses patrimoniales del Estado, 
producida vor una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales Fel Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa 
o proyecto de los sujetos de vigilanciz y control de las contralorías. ©/ 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, gue en forma dolosa o culposa produzcan 
directamen'e o contribuyan al detrimento al patrimonio público, ” 
Este precepio legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 
daño, los perjuícios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto 1 omisión de otro y que éste debe indemnizar, además del daño o 
detrimento materíal causado por modo directo que pueda sufrir el Estado. 

El concepto expuesto advierte que el daño ocasionado con la gestión fiscal debe recaer 
sobre el “ratrimonio público”, es decir, en los “bienes o recursos públicos” o en los 
“intereses patrimoniales del Estado.” 

Al respecto de este elemento, la Corte Constitucional en Sentencia C-240 de 2001, M.P, 
Dr. Jaime Araujo Rentería, señaló: 

“Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad, por lo tanto, entre otros factores, que han de valorarse, debe 

considerarse que aquél debe ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su 
real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por consigtiente, ha 
de establec:rse no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si 
eventualmernte, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún 
beneficio.” 

En este ordan de ideas, para atribuir responsabilidad fiscal en cabeza de un servidor 

pública o particular, es indispensable que esté demostrada la existencia de un daño al 
erario, ciertc y cuantificable, anormal, especial con arregio a su real magnitud. 

Ahora bien, en el presente caso, de acuerdo con los hechos y pruebas enunciados en el 
hallazgo núrero 009 del 25 de enero de 2025, encuentra el Despacho mérito suficiente 

para aperturar formalmente el proceso de responsabilidad fiscal, por cuanto está 
determinado inicialmente un daño al patrimonio del estado, conforme a los fundamentos 
de hechos ya relacionados, en los que se determinó durante el proceso auditor y 
nuevamente realizadas las mediciones de las obras ejecutadas en cada uno de tos 
contratos, que la cantidad de obra ejecutada fue menor a las cantidades pagas por la 
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entidad estatal, evidentemente, esta irregularidad constituye un daño al patrimonio del 
estado, 

En el presente caso la certeza del daño y su cuantía se encuentra probadas, con los 

documentos anexados al hallazgo por media de los cuales se puede establecer los 
siguiente: 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los contratos 
de obra No, 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de realizar 
mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor total de 

$555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados y liquidados. 

Una vez realizada visita al sitio de las cbras por parte de la auditoria y representantes del 
hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO SANTOS, Almacenista de Recursos Físicos, y 
el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, Profesional de apoyo, quien realizo el 
acompañamiento en el procedimiento de campo, con el objeto de constatar la ejecución 
en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una vez 
realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de cada 
uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identíficaron las 
observaciones con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades 
reconocidas en acta de recibo fina! y las encontradas por la comisión de auditoría. 

Cuadro de faltantes 
CONTRATO 632 $ 6.317.142,00 

654 $25.944.115,00 
238 $ 4.089.342,00 f9l 
332 $ 26.760.034,00 

TOTAL $ 63.110.633,00 

Por lo tanto, está demostrado inicialmente un daño al patrimonio del Estado en la suma de 

SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ($63.110.633,00M/CTE.) 

ACERVO PROBATORIO 

Documentales: 

. Memorando CDT-RM-2025-0000714 del 14 de febrero de 2024, remitiendo el haliazgo 

fiscal No 0OS del 25 de enero de 2025 (f 2). 

. Hallazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025, con sus respectivos anexos (1 CD) (folios 

2-10). 

. CDel cual contiene la siguiente información (Folio 11) 

Manual de Funciones del cargo de Gerente. 
Acuerdo N*%006 del 29 de julio de 2016. 
Certificación de mínima cuantía para las vigencias 2022 y 2023. 
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Póliza de Manejo de la Vigencia 2022 N? 21-42-101002680, expecida por SEGUROS DEL 
ESTADO. 
Páliza de Manejo de la YVigencia 2023 N* 0031955-1, expedida por SURAMERICANA. 
Certificaciór: de Mínima cuantía de las vigencias 2022 y 2023 
Expediente contractual N? 632 de 2022 (2 tomos) 
Expediente Contractual N* 654 de 2022 (2 tomos) 
Expediente Contractual N*238 de 2023 (2 tomos) 
Expediente Contractua! N9 332 de 2022(2 tomos) 
Informe Derinitivo 
Controversiz Presentada por el Sujeto de Control 

VINCULACION DEL GARANTE 

En el proceso de Responsabilicad Fiscal, de conformidad con los artículos 44 de la ley 610 
y 120 de la Ley 1474 de 2011; cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre 
el cual rec:iga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una póliza, se 
vinculará a la compañía aseguradora, que haya expedido las respectivas pólizas, en 
calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y 
facultades del implicado (Art 44 Ley 610 de 2000 y el Articulo 120 de la Ley 1474 de 2011) 

Para tal efeto la Compañía Aseguradora o garante, en su calidad de tercero civilmente 
responsable. responderá hasta el monto especificado en la páliza de seguros y en 
respectivo contrato, según se trate de póliza de manejo del sector oficial o de 
cumplimiento de contrato. 

El iiesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 

delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — 
como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien 
se han conf ado las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en 
uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza, 
Actos intencionales, dolosos”. 

Con base en lo dicho para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una obligación 
indemnizato ia a cargo de la aseguradora (es decir que sea considerada como siniestro) se 
requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe presentarse durante la 
vigencia de la póliza; hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. En la 
práctica, es ia entidad pública la que toma esta póliza para proteger su patrimonio por las 
pérdidas producidas por sus empleados. 

El citado argumento encuentra apoyo jurídico en el análisis que la Corte Constitucional se 
pronunció scbre los alcances de la vinculación de las aseguradoras a los proceso 
responsabilidad fiscal, mediante sentencia C-648 de 2002, en la cual enfatizó que la 
misma se celimita por los riesgos que efectivamente se encuentran cubiertos en el 
contrato de seguro: “..la vinculación del garante está determinada por el riesgo 
amparado, en estos casos la afectación del patrimonio público por el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, 
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pues de lo contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el 
deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas”, 

La precisión que hace la Corte Constitucional también se predica de las demás normas y 
estipulaciones que rigen el contrato de seguro, tales como la existencia de sumas 
aseguradas, deducibles, garantías, deberes y cargas del tomador y asegurado, la 
existencia de coaseguro, etc, Dicho de otro modo, el hecho de que exista Un proceso de 
responsabilidad fiscal no significa que dejen de aplicarse las exclusiones válidamente 
pactadas o que no deban acatarse las normas que rigen el contrato de seguro. 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el -asegurado genere Uuna 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada 
como siniestro), se requiere que debe presentarse durante la vigencia de la póliza, hecho 

que presuntamente aconteció para el citado caso. 

En el presente caso las compañías SEGUROS DEL ESTADO S.A suscribió un contrato de 
seguro No. 21-42-101002680, esta póliza tuvo vigencia durante el periodo comprendido 

entre el 13-03-2022 hasta 15-03-2023, con un valor asegurado de $100.000.000,00; así 
mismo la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, A suscribió un 
contrato de seguro No. 0031955-1, esta póliza tuvo vigencia durante el periodo 
comprendido entre el 15-03-2023 hasta 15-03-2024, con un valor asegurado de 
$100.000.000,00 Estas pólizas tiene por finalidad cubrir al asegurado en este caso ESE 
SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA tos actos incorrectos que cometan sus 
empleados que tengan la calidad de servidor público que impliquen detrimento patrimonial 
de los recursos de la entidad. 

Que para el caso concreto fos actos incorrectos cometidos fueron cometidos por las 
servidores públicos que ocuparon el cargo de gerente de la entidad asegurada, ya que 
sus actos obedecen a la gestión antieconómica, ineficaz e ineficiente actos ocurrido 
durante la vigencia de las referidas pólizas, por ende el contrato de seguros que ampara la 
gestión realizada por el señor MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.393.172, ¡dentificado con la CC: 53.106.208, para la 
época de los hechos, bajo el entendido de que la gestión irregular que se investiga fue el 
pago de cantidades de obra menores a las ejecutadas dentro de la gestión contractual, 
contratos suscritos y pagados conforme a su capacidad dispositiva como ordenador del 

gasto, lo cual implica un daño al patrimonio del estado, Para los años 2023 y 2024 se 
encontraba vigentes las pólizas antes descritas. 

Las Compañías de seguros antes relacionadas en calidad de tercero civimente 
responsable, responderá hasta el monto especificado en la póliza de seguros y su 

respectivo contrato, en la cuantía ya índicada y bajo los riesgos amparados en las 
respectivas pólizas riesgos que se materializaron al evidenciarse la gestión fiscal irreguiar, 
de los agentes del estado, tal como se han acreditado los elementos de la responsabilicad 

fiscal en acápites precedentes. 

Por lo tanto, se vinculará, como terceros civilmente responsables a las compañías de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A suscribió un contrato de seguro No, 21-42-101002680, esta 
póliza tuvo vigencia durante el periodo comprendido entre el 13-03-2022 hasta 15-03- 
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2023, con un valor asegurado de $100.000.000,00; así mismo la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A, A suscribió un contrato de seguro No. 0031955-1 
quienes tendrán los mismos derechos y facultades del principal implicado, la cual amparan 
la gestión fiscal de la gerente, como ordenador del gasto y representante legal de la 
entidad amparada, como se relaciona a continuación: fí 

; Nombre.(:om:»ama Aseg - Seguros del Estado S.A 
NIT-de la -Coripañía: Aseguradora .-| 880.0069,578 
Dígito de-Verficación . 

-Numero de Pr|¡za(s) - N? 21-42-101002680 
Póliza Giobal Manejo a favor de entidades del 
estado 

— | Del 13-03-2022 hasta 15-03-2023 
. 115-03-2022 

| Delitos contra la Administración: 
-Alcances Fiscales 

-Gastos de reconstrucción de cuentas 
-Gastos de Rendición de cuentas 

-| -Cajas Merítales 
-| $190.000.000 

Clase de Po!¡za 

| Vigencia de 6 Pohza : 
Fecha de Expºd¡c¡on de gahza 

.Valor Asegun;do 

Cuantía del. d:—duc1ble 

| SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
-| 890.903.407 

'ñ3iºnbre Compañia Aseguradora -- 

NIT de la Cor=pañía Aseguradora — 
Dícito de Yerificación _. . 

Número de Pú IZ&(S) ..| N9 0031955-1 
Clasé de Póliza : Seguro de Manejo Particulares 
Vigencia de la Póliza:: Del 15-03-2023 hasta 15-03-2024 

Fecha de' Exp4dlcmn de pºza ] 15-03-2022 
Delitos contra la Administración: 
-Alcances Fiscales 

| -Gastos de reconstrucción de cuentas 
.: .-7 ] -Gastos de Rendición de cuentas 

De R A aTa 11 Ta) -Cajas Meritales 
Valor Aseguredo . —:: — e - ..18100.000.000 
Cuantía del deducible _. e IO 

Riésgos amperados - 

Seguro de cumplimiento de contrato estatal: 

El amparo ce cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 

cuando elfos son imputables al contratista 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada 
como siniesto), se requiere UN incumplimiento de las abligaciones pactadas en el 
convenio de cooperación No, 192 de 2015, que debe presentarse durante la vigencia de 
la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el citado caso, 
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En la práctica, es el contratista el que toma esta póliza para amparar e| cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el contrato. Las pólizas utilizadas en el mercado cubren tanto 
el Buen manejo y Correcta Inversión del Anticipo, Cumplimiento del contrato, Estabilidad y 
calidad de la Obra, y Pago de Saltarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones. ©/ 

Una vez recaudado como prueba los expecientes de los contratos Números 632 de 2022, 
654 de 2022, 238 de 2023 y 3372 de 2023 podemos abservar que estos contratos están 
amparados como una póliza de cumplimiento de contrato estatal en la cual la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A ha suscrito un contrato de seguro de 

cumplimiento de contrato estatal cuyo tomador es la persona jurídica 
CONSTRUCCIONES S.A.S identificada con Nit 901.538.201.-2, a través de su 
Representante Legal el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 93.412.906 quien funge como contratista de los referidos 
contratos, —los riesgos amparados en la respectiva póliza tomada por el contratista como: 
cumplimiento del contrato. 

Para el caso en concreto se apertura proceso de responsabilidad fiscal por presuntas 
irregularidades en la ejecución del contrato estatal, en vista de que se encontró que las 
cantidades de obra pagadas fueron menores a las ejecutadas, por la suma total de 
$63.110.633,00 

Por tanto, La Compañía Aseguradora e garante, en su calidad de tercero civilmente 

responsable, responderá hasta el monto especificado en la póliza de seguros y su 

respectivo contrato, 

En tal sentido, se ordena la vinculación a la Campanía SEGUROS DEL ESTADO, 

conforme a las pólizas que se ordenan a continuación 

'Nombre Compan¡a Aseguradora Seguros del Estado 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 2544-101173675 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 03 de nov de 2022 hasta 03-01-2028 
Fecha de Expedición de póliza: 

Riesgos amparados 

311202 

c:mm:m dl € 
Ms IDO Y com mzumx 1 namm 

$15:975.812.30 — Valor Asegurado 
Cuantía del deducible No establece 
Observaciones Se vincula por la suma de $6.317.142.07 

, le da el cará La copia 5 impresión de este d 
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'N-ornbré Cór'ñ'panlá 'Áá'egúrádur'a" — éeguróé de|_Estado _ 

NIT de la Compañía Aseguradora 360009573 
Dígito de verficación 6 
Número de Paliza(s) 25-44-101174302 
Clase de Péliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de 1e Póliza, Desde el 16 de nov de 2022 hasta 03-12-20272 

Fecha de Excedición de póliza: 

Riesgos amparados 

17-11-2022 

árk$m.¿ “EOpETNDOTON M VRA L“n”.m- - . 

. ?…Cíf. p .¡¿mmrm w4/ AA 

oo Mc 8 A o CarinrIess . . SerasrIDEL7 4 AA9] 

REF AZE 7P“ - TNA m m::.n M!af-.fl&¡: TOSUFIESE :M:;f: 

PAO UE CALARIUE. TENRIACEMES AOCIALAS uw.u + DD Ce TE 3tsariban - 7O 19,TIA 

F - - o - 1676 TORE 100420 -- - SINÁA 
mactias Tel DiTc - , . 
…:umrm…w…m& ) .. x…$¡… QWS$IE'—?'AÁ 

-7 AEE PCUNE DUCIA ¡'.£W.M uT PE NA PUBALLESON ':¿A ESSECTEA -5$"=M…. TE ECA TFIRÑA TA AC 'ºm e 

$íí'5Q43's;7io' — Yalor Asegur=do 

Cuantía del deducibie No establece 

Observaciones Se vincula por la suma de $25.944,115.77 

Nombre Com añía A5equradora Seguros del Estado | 

NIT de ta Coripañía Aseguradora 860,009.578 
Dígito de Verficación a) 
Número de P¿liza(s) 25-44-101178150 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 

Vigencia de la Póliza. 20-02-2023 al 24-04- 2023 
Fecha de Expedición de póliza: 

Riesgos amperados 

27 02 2023 

Valor Asegurzdo $8.558.143.60 
Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $4.089.342.80 
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Nombre Compafñía Aseguradora Seguros del Estado 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Poliza(s) 25-44-101180325 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 20 de abril de 2023 hasta 20-06-2028 
Fecha de Expedición de póliza: 20-04-2023 

Riesgos amparacios 

- "'-¡'áññng - ia - 
Esrabtezeao 814 GN - T ER CFO URTER 

Yalor Asegurado $'-1-2'.1'17.348.20 
Cuantía del deducibie No establece 

Observaciones Se víncula por la suma de $26.760.034.93 

CONSIDERACIONES ©l 

El proceso de responsabilidad fiscal es una actuación eminentemente administrativa la Ley 

610 de 000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal “como el 

conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 

determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 

cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 

omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado”, 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 

proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 

contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dafiina, determina 

el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-%6; C-189-98, C-840- 

01). 

La misma ley 610 de 2000, en su artículo 49, señala que “La responsabilidad fiscal tiene — 

por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como 

consecuencia de la conducta dolosa o cLiposa de quienes realizan gestión fiscal mediante 

el pago de una indemnización pecuniaria que compense el periuicio sufrido por la 

respectiva entidad estatal.” 

De igua! manera, advierte que “la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se 

entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad.” 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de 

que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el 

daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión 
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fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 
Uno. de l0s objetivos primordiales del proceso que se inicia, es el de determinar y 
establecer <: existe o no responsabilidad fiscal y establecer la cuantía del mismo. 
Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
5 de la ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos que la integran: 

*  Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

* Un caño patrimoníal al Estado. 

e Unrexo causal entre los dos elementos anteriores. QI 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa e gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal o con 
ocasión de esta, se produzca un daño sobre fondos o bienes públicos, y exista una 
relación de causalidad entre la conducta y el daño, lo cual será objeto de debate dentro 
del desarrol o del proceso. 

Conforme el artículo 41 de la tey 610 de 2000, se ha cumplido con los requisitos para 
expedir auto de apertura, esenciaimente se la logrado determinar la certeza y cuantía del 
daño al patrimonio del estado, tal como se describe en el acápite correspondiente y la 
identificación de algunos de los presuntos responsables. 
En el presente caso la irregularidad detectada está relacionada con la ejecución 
contractual, como ya se mencionó se pagaron por parte de la entidad cantidades de obra 
mayores a las ejecutadas npor parte del contratista con esto quebrantando el artículo 26 de 
la Ley 80 de 1993 el cual dispone lo siguiente: 

lo. Los servidores piúblicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 
de la contratación, a vigllar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger 
los esrechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afrectados por la ejecución del contrato, 
20. ¿os servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 
antifrídicas y deberán indemnizar los daños que se catisen por razón de ellas. 

30. Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto 
dicitadones o concursos sin haber elaborado previamente los correspondientes 
pliegos de condiciones, términos de referencia, diseños, estudios, pianos y 
evalaciones gue fueren necesarios, o cuando los pliegos de condiciones o 
términos de referencia hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o 
confisa que conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por 
parte de aquelos, 

(La expresión “Concurso" y “Términos de referencia” fueron deragadas por el art. 
32 de la Ley 1150 de 2007.) 

40. Las actuaciones de los servidores piblicos estarán presididas por las reglas 
sobre administración- de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que 
gobiemnan una condiicia ajustada a la ética y a la justicia. 
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50. La responsabilidad de 1a dirección y manejo de la actividad contractual y la de 
dos procesos de selección será del jefe o representante de la entidad estatal quien 
no podrá trasladarnla a las juntas o consejos directivos de la entidad, ní a las 
corporaciones de elección popular, a los comités asesores, ní a los organismos de 
contro! y vigilancia de la misma. 

60. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen 
condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de 
obtener la adjudicación del contrato. 

70, Los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa. 

80, Los contratistas responderán y la entidad velara por la buena calidad del objeto 
contratado. 

Por lo tanto se ha cumplido con los requisitos para la apertura del presente proceso de 

responsabilidad fiscal. 

DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS W 

En el trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal debe contar con el material probatorio 
suficiente que le permita tomar las decisiones que en derecho corresponda y en vista de 
que no se cuenta con los elementos de juicio necesarios para dar claridad a la situación 
presentada, será indispensable insistir en el aporte de los documentos y demás pruebas a 
que hubiere lugar y que se consideran necesarias para motivar una decisión de fondo. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 22 y siguientes de la Ley 610 de 2000, en 
concordancia con las disposiciones pertinentes de la Ley 1564 de 2012 — Código General 
del Proceso. 

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos 

ocurridos, y ya que el fin de la misma está dirigido a crear certeza en el fallador del 

asunto, es necesario estudiar, lo referido a la conducencia, pertinencia y utilidad de la 

| prueba con miras a que dentro del proceso obren sólo aquelias que resulten idóneas y 

1 necesarias, que tengan aptitud de probar y esclarecer aquello que se quiere resolver, que 

se refieran a los hechos del proceso y que respeten el principio de economía procesal. 

Así las cosas, tenemos que la conducencia! hace relación a la idoneidad lega! de la prueba, 

ya que existen elementos probatorios que por prescripción de la misma ley no son 

posibles utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para ciertos asuntos. 

La pertinencia? por su parte, se refiere a que la prueba a decretar verse sobre los hechos 

del proceso, y en especial sobre los determinados en esa petición. De la misma forma que 

1 El maestro Jairo Parra ha definido ta conducencia como: ".. la idoneidad legel que fiene una prueba para demostrar determinedo ABEÑO. 

Supone que no exista una norma legal que prohíba el empleo del medio para demostrar un hecho deteminado. El sistema de la prueba Jegal, 

de otra parte, supone que el medio que se emplea, para demostrar el hecho, está consagrado en la ley. La conducencia es una comparacx'g&n 

entre el medio probalorío y la fey, a m de saber, si el hecho se pueda demosirar en el proceso, con el empleo de ese madio probatorio” 
[PARRA QUIJANO, Jairo, manual de Derecho Probetorio-Quinta Edición, Libreria Ediciones del Profesional Ltda., Sogotá-Colembia, Pág. 

183) 
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en nuestras conversaciones diarias, las dirigimos sobre un mismo asunto, con el objeto de 
que sea pasible lógica y materialmente la comunicación, de la misma forma, las pruebas 
que informe 1 una actuación procesal deben dirigirse a los mismos hechos del proceso. 

La utilidad de la prueba tiene que ver con "...el aporte que puede flevar al proceso para 
cumplir el En de crear certeza de los hechos en el ánimo del funcionario judicial, en otros 

ieérminos, el poder enriquecedor del convencimiento del juez que determinada prueba 
confieva * ©/ 

Es decir, que los elementos aducidos al proceso con la intención de demoestrar cierta 
circunstancia deben tener la vocación de servir para el fin concebido, tal como es el caso 

de llevar convencimiento al funcionario fallador; pero cuando dicha prueba no es útil para 
brindar ciaridad a la materia entonces se toma superfiua. Así: ".../8 prueba es inti/ cuando 
sobra, por 70 ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe 
prestar al -roceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para el 
pronunciamiento del fallo, Si nos valiéramos de una metáfora, podríamos decir que el 
proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para pronunciar 

el fallo y cue no puede darse el lujo de recatidar pruebas que sobren, superfilias, 
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesario”* 

Entonces, !5 utilidad de la prueba compromete no sólo la certeza del fallador sino también 
los principics de la función pública, ya que ambos concurren en la idea de la eficacia, 
economía y celeridad, principios que buscan la realización de una administración ágil y 
transparente en la resolución de los asuntos sometidos a su consideración, motivo por el 
cual, la práctica de pruebas de hechos que se encuentren esdlarecidos dentro del proceso, 
o de pruebes que tiendan a demostrar un mismo hecho, por la redundancia estabiecida, 
resultan superfiuas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficacia que deben 
componer le administración pública. 

Par el presente caso se solicitará entre otras las hojas de vida y demás documentos 
anexos de [as personas que se desempeñaron como Supervisor de contrato, En vista 

de que los cantratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023, tanto en la 
minuta del contrato como en memorando se efectuó la designación de supervisor del 
contrato para ejercer la vigilancia, control y seguimiento de la ejecución contractual, 

Contrato 632 de 2022 

CLAUSULA DECTMA QUINTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JESICA LIZETH 
CALDAS GIMEZ en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o quien 
haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión adoptado 
por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias gue ecurran 

*La dogmática juríc.ca la define como “...la adecuación entre los hechos que se prefendan llevar al proceso y Ins hechos que son tema de la 
prueba en éste. En otras palabras, es la relación de recto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso, Así, como en 
nuestra vida diaría, al estar conversando con una persona sobre un determinado tema, consideramos bienvenidos a los que quieren hablar 
E0bre lo mismo y p-adicamos la impertinencia de quienes introducen conversaciones sobre otros temas, exactamente lo mismo sucede en el 

gráwee&” (PAR;Rh TCUWANO, Jairo, manuat de Derecho Probatorio-Quinta Edición, Librería Ediciones del Profesional Lida., Bogotá-Colombia, 
95 153154 

* LÓPEZ BLANCO, +emán Fabío, Procecimiento Civil-Pruebas, Ed. Dupre Editores, Bogotá D.C., 2001, Pág, 56-60. 
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entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del 
HOSPITAL, cuya decísión será definitiva, 

Contrato 654 de 2022. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La v¿g¡¡anaa seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JESICA LIZETH 
CALDAS GOMEZ en si calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos 0 quien 

haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manuel de Supervisión adoptado 
por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran 
entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del 
HOSPITAL, civa decisión será definitiva. 

— Contrato 238 de 2023 w/ 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 
VALENZUELA- PRIETO y CONSTRUCRECER SAS en su calidad de contratista Técnico 
Area Recursos Físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Supervisión adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: 
Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán 
dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

De la mínuta del contrato se puede evidenciar que la persona jurídica CONSTRUCRECER 
representada legalmente por el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO, figura 
también como supervisor del presente contrato, por lo cual deberá ser también vinculado. 

Contrato 332 de 2023 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancía, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o 
quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión 
adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que 
ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el 
Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

Por tanto, será necesario la vinculación de los servidores públicos que se desempeñaron 
como supervisores del contrato conforme las minutas del contrato antes descritas. 

Téngase como pruebas las practicadas e incorporadas al expediente en el marco del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal con motivo del Hallazgo Fiscal No, 009 del 25 de enero 
de 2025 remitido por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, mediante 
Memorando Número CDT-RM-2025-0000714 del 14 de febrero de 2025. 

Además de lo anterior, este Despacho decretará la práctica de las siguientes pruebas de 
oficio necesarias para el desarrollo de la presente investigación solicitando las evidencías, 
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documentos y demás pruebas que se consideren conducentes y pertinentes con ajuste a 
las normas legales; adóptense las medidas a que haya lugar según las facultades de 
Policía Judicial previstas en el Artículo 10 de la Ley 610 de agosto 15 de 2000, asíf: 

A, Requerir a la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA, en el correo 
electrónico: notificacionesiudicialesMesehosnitalsanivandedioshonda.gov.co para que 
dentro del +ármino de quince días (15) contados a partir del recibido de la presente, so 
pena de incurrir en conducta sancionable como lo establece los Artículos 99, 100 y 101 de 
la Ley 42 ca 1993, con destino al radicado No. 112-011-2025, aliegue la siguiente 
información en formato PDF al coreo electrónico del ente de control 
ventanillaur:caOcontraloriadeltolima.gov.co aporte en medio digital los siguientes 
documentos. para tal efecto líbrense los oficios por parte de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima: 

1. ;Alegar copia de la hoja de vida, forma de vinculación legal o reglamentaria 
(decreto de nombramiento y acta de posesión) o por contrato de prestación de 
servicios, documento de identidad, certificación de servicios, de la señora 
LUISA FERNANADA VALENZUELA PRIETO y de la señora JESICA LIZETH 
CALDAS GOMEZ servidor público que fue designado como supervisor de los 
contratos 238 de 2023, contrato 332 de 2023, contratos 632 de 2027 y 
contrato 654 de 2022 respectivamente ©/ 

2. Alegar copia de la hoja de vida, certificado de existencia y representación, 

contrato de prestación de servicios, de la persona jurídica CONSTRUCRECER, 
cue fue designado como supervisor de los contratos 238 de 2023. 

3. Anexar expediente contractual de los contratos 238 de 2073, contrato 332 de 
2923, contrato 632 de 2022 y contrato 654 de 20272, especificamente enviar a 

cetalle los informes de supervisión, interventoría, actas de entrega parcial, 
actas finales y de liquidación y memorias de cálculo de la cantidad de obra 
entregadas con cada acta de recibo. 

4, £ilegar copia del Manual de supervisión e interventoría adoptado por la entidad. 

VINCULACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 

En el preseste caso la Gestión Fiscal estuvo en cabeza del señor MANUEL ALFONSO 
GONZALEZ CANTOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.393.172, en 
calidad de gerente de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA para la época 
de los heches. 

Su calidad de gestor fiscal esta dado por la relación legal y reglamentaria que mantuvo el 
señor MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR , identificado con la cédula de 
ciudadanía Mo. 79.393.172, con la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA, por . 
haber desen:peñado el cargo de gerente par la época de los hechos lo cual se prueba con 
el decreto de nombramiento No.0455 del 30 de abril de 2020, expedido por la 
Gobemación del Tolima y acta de posesión de la misma fecha y certificado laboral en el 

cual se hace contar que se desempeñó en dicho cargo durante el periodo comprendida 
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entre el 01 de mayo de 2020 a 31 de marzo de 2024, documentos que obran en el 
proceso a folio 11 (CD) del expediente. 

La calidad de servidor público implica el cumplimienta de ciertos deberes constitucionales, 
legales y reglamentarios en el ejercicio de la función pública. 

En primer lugar, lo dispuesto por el artículo 209 de la constitución política que dispone 
que: 'La función pública está al servicio de los intereses generales del Estado y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, 
celeridad, imparcialidad y publicidad” (...). 

Del mismo modo en desarrollo de las funciones que le asisten de conformicac con el 
Manual de funciones adoptado mediante el Acta No. 001 de 2012 por la Asamblea de 
accionistas, en el cual se asignan funciones, entre otras las siguientes funciones: 

"7 Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de 
la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta 
Directiva, 

10. Organizar el sistema contable y de costos de los servícios y propender por la 
eficiencia utilización del recurso financiero, 
20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente y ser ordenador 
del gasto. 

El hecho de ser representante legal de la Empresa lleva consigo la función de ordenación 
del gasto, aspecto que le da la titularidad de gestor fiscal conforme al artículo 3 de la ley 
610 del 2000, en este caso la adecuaca gestión implica efeciuar los pagos de las 
obligaciones de la empresa, como las descritas en este caso el cumplimiento del pago de 
las tasas de uso y vertimientos. 

La Corte Constitucional se ha pronunciado frente a la ordenación del gasto como: ©/ 

"(.) aquella facultad de los órganos estatales que disponen de autonomía 
presuptestal, para ejeciutar el presupuesto de gastos asignado por la respectiva 
Ley Anual del Presupuesto, lo que genera un ámbito de decisión propio en punto a 
la contratación y a la disposición de los recursos adjudicados. Así misma, la 
conformación y modulación de la facultad de ordenación del gasto, en el caso de 
cada órgano del presupuesto en particular, es un asunto que la Constitución ha 
deferido al Legislador. En este sentido, la ley está facultada para fijar el alcance y 
forma de ejercicio de la facultad de ordenación del gasto, siempre y cuando no se 

vuhere el micieo esencial de la autonomia presupuestal.” Corte Constitucional. 
Sentencia C-101 del 7 de marzo de 1296. MP: Eduardo Cifuentes Muñoz, 

Ahora bien, la gestión irregular que se investiga es la irregularidad en la ejecución de los 
contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023 suscritos la ESE SAN 

JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA, en los cuales se logró evidenciar que existe una 
diferencia entre las cantidades de obra ejecutadas y las cantidades de obra pagadas, lo 
que se traduce como un detrimento patrimonial para la entidad, lo que en una debida 
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gestión fisc:1 no debe ocurrir, ya que la entidad dentro de la ejecución contractual debe 
pagar propcrcionalmente por la cantidad de obra ejecutada. 

Por lo tanto, podemos manifestar que la ordenación del gasto es la facultad dispositiva del 
representante legal de la Entidad que implica que puede comprometer los recursos 
públicos en el pago de obligaciones de la entidad, en este caso esta función esta 
básicamente en dirigida en autorizar el pago o no de obligaciones, como dirigir la actividad 
financiera y contable de la empresa, esto constituye la debida gestión fiscal de que las 
cuentas pacadas cumplan con los reguisitos legales y dentro de los plazos estipulados. 

Las circunstancias fácticas en relación con las actividades y actuaciones administrativas 

desplegadas por el presunto responsable fiscal y su confrontación con la normativa serán 
objeto de la actual investigación, así como las probables causas que generaron el presunto 
detrimento que se señala y el grado de responsabilidad definitiva que le asistiría presunto 

responsable en la causa que se avoca. . 

Por lo tantc, como gestor fiscal deberá ser llamado a responder por el daño patrimonial, 
como producto de su capacidad disposítiva como ordenador del gasto, sobre el patrimonio 
público de a ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA a cual representaba 
como gerente y ordenadora del gasto alcalde municipal y por las obligaciones contraídas y 
canceladas on recursos públicos. 

En segundo lugar, se vincula a la persona jurídica CONSTRUCCIONES S.A.5S identificada 
con Nit 901.538.201.-2, a través de su Representante Legal el señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FA"DIÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.412.906, quien se 
desempeñó como contratista y suscribió los contratos de obra Numeros 632 de 2022, 654 
de 2022, 233 de 2023 y 332 de 2023. 

Al contratista le corresponde el cumplimiento de la siguiente normatividad: 

ARTÍCULO E2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS, Para la realización 
de los fines de que trata el artículo 30, de esta ley, /os contratistas: _ 

40. Carantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por 
EÑO, 

ARTÍCULO 24. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este Principio: 

80, Las contratistas responderán y la entidad velará por la buená calidad del objeto 
contratado. 

ARTÍCULO 52. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONTRATISTAS. 

Los contratistas responderan civil Y pensimente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la ley. 

ARTÍCULO 53. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONSULTORES, INTERVENTORES Y 
ASESORES. 
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Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el 
siguiente-> Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consulioría o asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos 
omisiones que les fueren imputables constitutivos de incumplimiento de las 

obligaciones correspondientes 3 tales contratos y que causen daño o perjiuicio a las 
entidades, derivados de la celebración y ejecución de contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría incluyendo 
la etapa de liquidación de los mismos. 

Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, 
ianto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría, incluyendo la etapa de liguidación de los mismos siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por parte 
del interventor, de las obligaciones que a este le correspondan conforme con el 

contrato de interventoría. 

Así mismo en virtud de lo establecido en la cláusula segunda de los contratos antes 
indicados, en donde se indica las obligaciones de las partes, entre ellas las de contratista: 

CONTRATO 652 de 2022 

CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DE LAS PARTES,. A) EL CONTRATISTA: Se 
obliga con EL HOSPITAL a; Para el cumplimiento de presente contrato el contratista se 
obliga: 1) Realizar mediante contrato de obra LA ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

HONDA ESE, de acuerdo a las siguientes especificaciones y cantidades: ( ...) 2) Las 

cbras civiles incluyendo las características estructurales, las instalaciones eléctricas, 

hidráulicas y de acabados serán ejecutados de acuerdo a los diseños entregados por el 
hospital y a las indicaciones de la supervisión del contrato. 3) Suscribir las pólizas 
requeridas para el perfeccionamiento del contrato, y mantenerlas vigentes durante el 

termino de ejecución de la obra y hasta la liquidación del contrato. 4) Aplicar y respetar 

las normas de bioseguridad, seguridad industrial y habilitación para la ejecucipon del 

contrato acogiéndose a las normas vigentes 5) Realizar el pago de los diferentes 
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar de acuerdo con la normatividad 

vigente, 6) Garantizar la adherencia a os protocolos de la bioseguridad impiementados por 

el contratista en especial a los relacionados con la pandemia Covid 19. 7) Presentar un 

informe parcial de avance de obra con corte al mes número uno de la ejecución del 

- contrato y que soporte y amortice el valor entregado en calidad de anticipo. 8) Acatar las 

recomendaciones del supervisor asignado. ©j 

CONTRATO 632 de 2022 
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CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) EL CONTRATISTA: Se 
obliga con EL HOSPITAL a: Para el cumplimiento de presente contrato el contratista se 
obliga; 1) F.salizar mediante contrato de obra civil de adecuación y ampliación del servicio 
de odontolcgía del hospital San Juan de Dios de Honda ESE, de acuerdo a las siguientes 
especificaciones y cantidades: ( ..) 2) Las obras civiles incluyendo las características 
estructurales, las instalaciones eléctricas, hidráulicas y de acabados serán ejecutados de 
acuerdo a los diseños entregados por el hospital y a las indicaciones de la supervisión del 
contrato. 3> Suscribir las pólizas requeridas para el perfeccionamiento del contrato, y 
mantenerlas vigentes durante el termino de ejecución de la obra y hasta la liquidación del 
contrato. 41 Aplicar y respetar las normas de bioseguridad, seguridad industrial y 
habilitación para la ejecucipon del contrato acogiéndose a las normas vigentes 5) Realizar 
el pago de :05 diferentes impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar de acuerdo 
con la normatividad vigente. 6) Garantizar la adherencia a os protocolos de la 
biosegurida:! implementados por el contratista en especial a los relacionados con la 
pandemia Covid 19. 7) Presentar un informe parcial de avance de obra con corte al mes 
numero unc de la ejecución del contrato y que soporte y amortice el valor entregado en 
calidad de anticipo. 8) Acatar las recomendaciones del supervisor asignado. ©/ 

Contrato 238 de 2023 

CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) EL CONTRATISTA: Se 
obliga con EL HOSPITAL a: Para el cumplimiento de presente contrato el contratista se 
obliga: 1) Fealizar mediante contrato de obra la ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
ÁREA DE SISTEMAS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE, de 
acuerdo a las siguientes especificaciones y cantidades: ( ..) 2) Las obras civiles 
incluyendo ¡as características estructurales, las instalaciones eléctricas, hidráulicas y de 

acabados serán ejecutados de acuerdo a los diseños entregados por el hospital y a las 
indicaciones de la supervisión del contrato. 3) Suscribir las pólizas requeridas para el 
perfreccionamiento del contrato, y mantenerlas vigentes durante el termino de ejecución 

de la obra y hasta la liquidación del contrato. 4) Aplicar y respetar las normas de 
bioseguridac, seguridad industrial y habilitación para la ejecucipon del contrato 
acogiéndose a las normas vigentes 5) Realizar el pago de los diferentes impuestos, tasas 
y contribucicnes a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente. 6) Garantizar 
la adherencia a os protocolos de la bioseguridad implementados por el contratista en 
especial a les relacionados con la pandemia Covid 19. 7) Presentar un informe parcial de 
avance de cora con corte al mes número uno de la ejecución del contrato y que soporte y 
amortice el valor entregado en calidad de anticipo. 8) Acatar las recomendaciones del 
supervisor asignado. 

Contrato No. 332 de 20723 

CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DE LAS PARTES, A) EL CONTRATISTA: Se 
obliga con EL HOSPITAL a: Para el cumplimiento de presente contrato el contratista se 
obliga: 1) Realizar mediante contrato de obra civil la adecuación del servicio de imágenes 
diagnosticas del hospital San Juan de Dios de Honda ESE, de acuerdo a las siguientes 
especificaciones y cantidades: ( ...) 2) Las obras civiles incluyendo las características 
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estructurales, las instalaciones eléctricas, hidráulicas y de acabados serán ejecutados de 

acuerdo a los diseños entregados por el hospital y a las indicaciones de la supervisión del 
contrato. 3) Suscribir las pólizas regqueridas para el perfeccionamiento del contrato, y 

— mantenerías vigentes durante el termino de ejecución de la obra y hasta la liquidación del 
contrato. 4) Aplicar y respetar las normas de bioseguridad, seguridad -industrial y 
habilitación para la ejecucipon del contrato acogiéndose a las normas vigentes 5) Realizar 
el pago de los diferentes impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar de acuerdo 
con la nmormatividad vigente. 6) Garantizar la adherencia a os protocolos de la 
bioseguridad implementados por el contratista en especial a los relacionados con la. 

pandemia Covid 19. 7) Presentar un informe parcial de avance de obra con corte al mes 

número uno de la ejecución del contrato y que soporte y amortice el valor entregado en 
calidad de anticipo. 8) Acatar las recomendaciones del supervisor asignado. 

Por tanto, se evidencia un incumplimiento de las obligaciones del contratista, por cuanto 
se evidenciado una presunta irregularidad en la ejecución contractual, al haber recibido 
pagos por parte de fa entidad estatal, por cantidades de obra no ejecutadas, lo que 
ocasiono un daño al patrimonio del Estado. 

Por lo tanto, como gestor fiscal deberá ser llamado a responder por el daño ocasionado al 
patrimonio del estado como producto de su incumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Las circunstancias de modo lugar y tiempo serán determinadas dentro de este proceso de 

responsabilidad fiscal. 

MEDIDAS CAUTELARES ©/ 

Se ordenará el decreto de medidas cautelares, si a ello hubiere lugar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 103 de la ley 1474 de 201i, en cuaderno separado, incluyendo 
la solicitud de indagación de bienes. 
Por lo anteriormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 1474 
de 2011, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental 
del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. AVOCAR conocimiento del proceso de responsabilidad fiscal 
No.112-011-2025 adelantado ante ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 

112-011-2025 en atención al daño patrimonial causado a la ESE SAN JUAN DE DIOS 

DE HONDA - TOLIMA de conformidad con la parte motiva de esta providencia, al cual 

se le imprime el trámite del procedimiento ordinario. 

ARTÍCULO TERCERO,. Vincular como presuntos responsables a las siguientes personas: 

+ MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, icentificado con la CC: 79.393.172, 

quien se desempeñó en el cargo de gerente durante el periodo comprendido entre 
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01-04-2020 Hasta 31-03-2024. Dirección: Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda 
Tolira. Teléfono: 3123378693. Correo electrónico: Magocan26Ohotmail.com 

» CONSTRUCCIONES $.A.S, persona jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, 

.. rContratista de los contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 
-202%, Dirección: TORRE 3 oficina 706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba 
parte baja Ibagué - Tolima. Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: 
Clayaarquitectos.sasOgmail.com R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO 

idenificado con la Cédula de Ciudadanía No, 93.412.906. 

ARTICULO CUARTO: Vincular como terceros civiimente responsables a las siguientes 
compañías de seguros, de conformidad con el artículo 44 de la ley 610 de 2000. 

e Compañía SEGUROS DEL ESTADO con Nit 860009578 en el correo electrónico 
contactenosOsegurosdetestado.com Yy/o juridicoMsegurosdelestado.com o en ia 

calle No. 34 44b20, Ibagué - Tolima, informándoles que contra el presente auto no 
procade recurso alguno. 

e Com3añía de seguros Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. Sigla: "SEGUROS GENERALES SURA" Nit: 890903407-9 en el correo 
elec:rónico notificacionesjudicialesQsuramericana.com.co 0 en Carrera 63 49 A 

31 Fiso 1 Ed. Camacol, Medeliín, Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Otorgar valor probatorio e incorporar al expeciente del proceso de 
responsabitidad, las pruebas y soportes allegados en el Hallazgo Fiscal No. 009 del 25 de 
enero de 2325 remitido por la Dirección Técnica de Contro! Fiscal y Medio Ambiente, 
mediante Memorando Número CDT-RM-2025-00000714 del 14 de febrero de 2025, 
además incorporar y decretar las siguientes pruebas, para lo cual, tíbrense los oficios por 
parte de la Secretaría General de la de la Contraloría Departamental del Tolima: 

A. Requerir a la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA, en el correo 
electrónico: notificacionesiudicialesQesehospitalsanivandedioshonda.gov.co — para que 
dentro del término de quince días (15) contados a partir del recibido de la presente, so 
pena de incirrir en conducta sancionabie como lo establece los Artículos 99, 100 y 101 de 
la Ley 42 de 1993, con destino al radicado No. 112-011-2025, allegue la siguiente 
información en formato PDF al correo electrónico del ente de contro! 
ventanillaunicaGcontraloriadeltolima.gov.co aporte en medio diígital los siguientes 
documentas, para tal efecto líbrense los oficios por parte de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima: 

1, Allegar copia de la hoja de vida, forma de vinculación legal o reglamentaria 
(decrato de nombramiento y acta de posesión) o por contrato de prestación de 
servicios, documento de identidad, certificación de servicios, de la señora LUISA 
FERNANADA VALENZUELA PRIETO y de la señora JÉSICA LIZETH CALDAS 
GOMEZ servidor público que fue designado como supervisor de los contratos 238 
de 2323, contrato 332 de 2023, contratos 632 de 2022 y contrato 654 de 2022 
respectivamente. 
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2. Allegar copia de la hoja de vida, certificado de existencia y representación, 
contrato de prestación de servicios, de la persona jurídica CONSTRUCRECER, 
que fue designado como supervisor de los contratos 238 de 2023. 

3. Anexar expediente contractual de los contratos 238 de 2023, contrato 332 de 

2023, contrato 632 de 2022 y contrato 654 de 20272, específicamente enviar a 
detalle los informes de supervisión, interventoría, actas de entrega parcial, actas 
finales y de liguidación y memorias de cálculo de la cantidad de obra entregadas 
con cada acta de recibo. 

4, Allegar copia del Manual de supervisión e interventoría adoptado por la entidad, 

ARTÍCULO SEXTO. - Decretar las medidas cautelares a que haya lugar, conformando 
cuaderno separado, incluyendo la solicitud e información sobre los bienes. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - Notificar personalmente conforme el Artículo 106 de la Ley 1474 

de 2011, la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, haciéndoles saber 
que contra este Auto no procede recurso alguno según lo indicado en el Artículo 40 de la 
Ley 610 de 2000 

— Así mismo, y para garantizar el debido proceso, una vez notificados del contenido de la 
presente providencia, se les hace saber mediante el presente proveido, que deberán 
comparecer para ser escuchados en versión libre y espontánea, en los términos del 
presente artículo, conforme a lo estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en las 
fecha y hora indicada a continuación: 

e MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 79.393.172, 

quien se desempeñó en el cargo de gerente durante el periodo comprendido entre 
01-04-2020 Hasta 31-03-2024, Dirección: Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda 
Tolima. Teléfono: 3123378693. Correo electrónico: Magocan26Ohotmail.com, Para 
el día 14 de julio de julio de 2025: Hora: 9:00 A.m 

* CONSTRUCCIONES $.A.S, persona jurídica identificada con Nit; 901.538.201.-2, 
contratista de los contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 
2023. Dirección; TORRE 3 oficina 706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba 
parte baja Ibagué - Tolima. Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: 
Olavaarquitectos.sasElgmail.com R.i. JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.412.906. Para el día 15 de julio de 
julio de 2025: Hora: 9:00 A.m 

Para tal efecto se les informaré que la aludida versión se debe rendir en la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima ubicada en 
el Piso 7 del Edificio Gobernación del Tolima, conforme al orden y términos estab!ecidoa/ 
en el presente artículo, 

No obstante, lo anterior los presuntos responsables podrán dar alcance a su versión libre 
y espontánea preferiblemente por escrito, la cuai consiste en el derecho que le asiste al 

presunto responsable de los hecho materias de investigación de ser escuchado por parte 

del funcionario investigador, donde indicará si conoce los hechos materías de 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

L ¿%¡% PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

............... FECHA DE 
CON'l RALORÍA AUTO DE APERTURA CODIGO: ES-PM-RF-04 ¡ APROBACION: 
ORNNETS - NTAL ME TOLEE 06-03-2023 

investigación, hará un relato de los mismos, con las explicaciones que considere 
pertinentes, solicitar y aportar las pruebas que considere conducentes, controvertir las que 
se alleguen an su contra y ejercer a plenitud el derecho de defensa. 

Para tal efecto se les informará que la aludida versión se debe radicar en la Secretaría 

General de | oría Departamental del Tolima, ubicada en el séptimo piso de la 

obernac:on del Tolima y/o de manera virtual a través del correo electrónico 
ventanillaur:: tralonad ltolima.gov.co, en la fecha indicada o antes si es posible, 
referenc¡ando el proceso de responsabilidad fiscal, debidamente firmado, con nombre 
completo, rúmero de cédula, indicación del correo electrónico y dirección física de 
notificación. 

Igualmente, se le comunicará que podrá ser asistido por un profesional del derecho si así 

lo estiman conveniente, lo mismo que solicitar y/o aportar las pruebas que consideren 
conducente: y pertinentes, controvertir las que se alleguen en su contra y ejercer a 
plenitud el derecho de defensa. 

ARTÍCULO OCTAVO: En el evento en que aparecieren y se allegaren nuevas pruebas 
que responzabilicen a terceros no vinculados y que se encontraren en los hechos que 
sirvieron de base para la determinación del daño patrimonial en el presente auto, se 
procederá 2 su posterior vinculación, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal. 

ARTÍCULO NOVENO. - COMUNICAR: al Representante Legal del Administración ESE 

SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA, como entidad afectada, la apertura del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal, remitiendo copia de la presente providencia, para que 
se surta el trámite establecido conforme a su competencia, remitiendo copia de la 
presente providencia, en el correo electrónico: 
notificacionesjudicialesMesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

ARTÍCULO DÉCIMO: Con la presente decisión no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/ÁR ALBA TIPAS ALPALA 
a Profesional universitario 
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